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S U M A R I O
Parte  o f i c i a l

M inisterio de Hacienda:
Reales decretas de personal.
Otro autorizando al Ministro de Jlaeienda para adjudicar definitivamente el servicio de suministro dé papel blandeo tina de primera clase, marca especial, para la elabo * ración de determinados documentos de Aduanas.

M inisterio de la Gobernación:
Reales décrfeitos de personal.

M inisterio de Gracia y  Justicia:
Real orden disponiendo que las plazas de Aspirantes deÍ>rimera y segunda clase á Oficial de Administración de as Sdcfretátks de góbierno dé las Aúdiénciás"territoriales se consideren exceptuadas de las prescripciones de la ley de 10 de Julio de 1885.

Ministerio de la G u e rra :
Real orden disponiendo se devuelvan á Antonio Ruiz de la Tórrelas 1.500 pesetas que depositó para redimir del servicio militar activo á su hijo Manuel Ruiz.

M i s t e r i o  de Instrucción pública y  B ellas  A r t e s :
Real orden nombrando Profesor numerario de Economía y Legislación industrial de la Escuela Superior de Artes £ industrias de Madrid áD . Francisco Gutiérrez Gamero;.Otra áutorizando la traslación de la Sección 7.a de la Es cúrela Superior de Artes é Industrias de Madrid á local más conveniente, dentro de la parte más poblada del barrio de Salamanca.

Otra declarando que los Secretarios de las Juntas provinciales, Jefes de las Secciones de Instrucción pública y Bellas Artes, tienen derecho á obtener en concurso Escuelas públicas de la mayor categoría que hubieran desempeñado.Otras disponiendo se anuncien á traslación las Cátedras vacantes en los Institutos que se expresan.Otra disponiendo se anuncie á concurso de entrada entre Profesores oficíales de Gimnasia la plaza dé Profesor numerario de esta asignatura en el Instituto de Ciudad Real.
Adm inistración central:

H a c ie n d a . Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—  Extravío de una inscripción del 3 por 100.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Administración.—Relaciones de españoles sujetos al servicio militar que remite el Cónsul en Oporto.
I nstru c ció n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Anuncios relativos á vacantes de Cátedras en los Institutos quese expresan.Anuncio invitando á los propietarios de fincas del barrio de Salamanca para que presenten proposiciones de arriendo de una casa para instalar en ella la Sección 7.a de la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid.Tribunal de oposiciones.— Convocando á los opositores á la Cátedra de Historia Natural y  Fisiología é Higiene, va cante en el Instituto de Figueras.

; Real Academia:de Medicina.—Programa de premios para 1907; y 1908.
' G o b e r n a c i ó n .— D irecc ió n  general de Correos y  Telégrafos. —  Escalafón general de empleados del Cuerpo de Correos.
Administración provincial:

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.—Extravío de un talón resguardo .de depósito necesario.

Intervención de Hacienda de la provincia de Alicante.—Extravío de un resguardo de depósito.■Agencia ejecutiva de la provincia de Cádiz.—Notificando á Don Jaime Ferrer y Rabech una providenéta deápremio..
Adm inistración m unicipal:

Alcaldía constMcUüál dé Algarrobo:—Yácaúté de la plaza de . Médico titular de Beneficencia de esta villa.Edictos de Ajuntamientos en averiguación del paradero. , de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera instancia.
Anuncios y  noticias oficiales:

Productos químicos de Huelva, Sociedad anónim a—Do- rrien, Sociedad general anónima de productos quí micos.
Balances de Sociedades,*publicados Wnforme al árt. í 57 del Código de comercio*
Patronato de la Fundación.del Exemoi Sr. D. Manuel Ventura Figueroa.
Bolsa de Madrid.*—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r te  n o  oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos L1 y 12 de sentencias de ía Sala de lo civil, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. ,MM. ei Rby Don Alfonso «XIII y la Reina 
Dolía Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  D E C R E T O S  

Vengo en declarar excedente, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 43 del Reglamento del Cuerpo de 
Aduanas, á D. Joaquín Perrer y Plores, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, segundo Jefe de la Aduana 
del Grao de Valencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil nove
cientos siete. vALFONSOEl Ministfo de Hacienda,Cfrulllermo J» de Osma*

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana del Grao de Valencia, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Marcelino Vázquez y Ro
dríguez, que es Administrador de,la Aduana de Port- Bou con igual categoría.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero-de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Ministro de Hacienda,OnflleVttio J .  de Osma»

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Port-Bou, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Francisco Mügica y Vidal, Jefe 
de Negociado de primera clase de la Dirección general 
de.Aduanas.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de H ateada,C tafllerm e ;J* fie Olma*

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in- 
fdrmado por la Comisión permanente del Consejo de 
Efctado y Dirección general de Aduanas,

Vengo en decretar lo siguiente:- 
Se autoriza al Ministro de Hacienda para adjudicar 

definitivamente el servicio de suministro de papel blan
co tina de primera clase, marca especial, para la éla- 
boración de determinados documentos de Aduanas du
rante los años 1906, 1907 y 1008, á los Sres, Canti Her- 
iñanos y Domenech, que presentaron la proposición 
más ventajosa en el concurso al efecto celebrado, y 
pfcra que, con arreglo al pliego de condiciones aproba
do, con las modificaciones dispuestas por Real orden de 
17 de Octubre del pasado año, se proceda á la celebra
ción del contrato con la razón social mencionada por 
medio de escritura pública.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil nove
cientos siete. ALFONSO

'  El Ministro de Hacienda,Grtiflléttíno <J. de ®$nra»

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en declarar cesante del cargo de Inspector 

general de la policía de Barcelona, Gerona y la fronte
ra francesa á D. Constantino Brasa y Rodríguez, Coro
nel de la Guardia civil.

Dado en Palacio á veintidós de Enero dé mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,A l v a r o  F i g u e r o a »
Vengo en declarar cesante del cargo de Jefe de Ad

ministración civil de cuarta clase, Oficial de la de ter
ceros del Ministerio de la Gobernación, á D. Jerónimo 
MontiUa y Adá¿n.Dado en Palacio á veintinueve deJ^ero  de inU nqver 
Cientos siete., ALFONSO

El Ministro de la Gobei^ngcióji,
J - i M w t t - í d e* • ! *  C ’l ’ e i r  v a •

Con arreglo Lai árt. 5.° del Real decreto de 8 de Abril 
de 1901,Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración civil dé cuarta clase, Oficial de, la de terceros 
del Ministerio de 1̂  Gobernación, á D. José Díáz de la 
Pedraja.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro d é la  Gobernación,J u a n  d e  JLa C i e r v a . »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Habiendo sido declaradas de carácter téc
nico por la vigente ley de Presupuestos las plazas de 
Aspirantes de primera y segunda clase á Oficial de Ad
ministración de las Secretarías de gobierno de las Au
diencias territoriales, como consecuencia de los cono
cimientos e s p e c i a l e s  que para servirlas requiére la Real 
orden dictada por este Ministerio con fecha ¡6 de Sep
tiembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
las mencionadas plazas se consideren exceptuadas de 
las prescripciqpes de la ley de Í0 de Julio de 1885 y Re
glamento de 10 de Octubre del mismo año; siendo asi
mismo la voluntad de S. M. que se comprendan en esta 
excepción las plazas de igual clase que en la actualidad 
se encuentren vacantes ó provistas interinamente, aun 
cuando se hubieren anunciado para su provisión defi
nitiva por ese Ministerio, así como las plazas de análo
gas categorías de las Secretarías de gobierno del Tri
bunal Supremo y su Fiscalía.

De Real orden lo digo á V. E. pasa au conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Enero; de 1907. .ANTONIO BA^RC^OSr. Ministro do la Guerra.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Antonio Ruiz de la Torre, vecino de Pamplona, provin-
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cia de Navarra, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1 500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 45, expedida en 17 de Enero de 1905, para re
dimir del servicio militar activo á su hijo Manuel Ruiz 
de la Torre Arrióla, recluta del reemplazo de 1904, per
teneciente á la zona de Pamplona;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Enero de 1907.

LONO
Sr. Capitán general de la quinta región.

M IN IS T E R IO  D E  INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Con sujeción á lo dispuesto en el artícu

lo 7.° del Real decreto de 2 de Noviembre próximo pa
sado, y do conformidad con lo informado por la Junta 
de Profesores de la Escuela Superior de Artes é Indus
trias de Madrid, y lo propuesto por el Consejo de Ins
trucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Francisco Gutiérrez Gamero y de Laiglesia Profesor 
numerario de Economía y Legislación industrial de di
cha Escuela, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, ó sean 
3.000 de entrada y 1.000 por razón de residencia, y las 
demás ventajas que le concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Inform e de la Junta de Profesores 
de la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la  Real orden fecha 17 del 
actual, en que se dispone que, con sujeción al art. 6.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903, la Junta de Profesores en pleno 
de la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid infor
me acerca de la persona ó personas que considere con aptL 
tud  para el desempeño de la asignatura de Economía y Le
gislación industrial, recientemente creada, di cuenta en la 
sesión celebrada en el día de ayer de la citada Real disposi
ción, y la Junta acordó informar que consideraba con las con
diciones de aptitud y competencia necesarias para el desem
peño de 3a Cátedra de Economía y Legislación industrial á los 
señores Profesores de este Centro D. Federico de la Fuente, 
D. Luis MenéndezPidal, D. José de Igual, D. Domingo Sánchez, 
D. Astonio Gascón y D. Francisco Gutiérrez Gamero. Este 
acuerdo fué tomado por unanimidad y en votación ordinaria 
con respecto á los señores primeramente indicados; con res
pecto al últimamente citado se procedió por votación secre
ta, 0-bteniento 24 votos á su favor y nueve papeletas en 
blanco.

No cree necesario esta Dirección exponer los méritos y c ir
cunstancias de los Sres. Profesores mencionados anterior
mente, excepto del último, toda vez que los primeros han 
manifestado que están contentos con las asignaturas que 
tienen á su cargo, y no aspiran ni desean su traslado á la 
clase de que se trata.

Me limito, por tanto, á manifestar que el Sr. D. Francisco 
Gutiérrez Gamero pertenece al personal docente de esta Es
cuela desde el año 1903, cuyo ingreso lo verificó previo con
curso. Es Licenciado en Derecho, fué encargado por esta Di
rección de explicar una clase de Nociones de Economía y Le
gislación, con el carácter libre y voluntario, además de la de 
Contabilidad industrial, que se han dado hasta este último 
curso como ampliación á las prácticas del último año de los 
peritajes, y este servicio lo ha prestado á completa satisfac
ción de esta Escuela, demostrando en esta forma su compe
tencia y aptitud para la enseñanza; condiciones, á juicio de 
esta Dirección, muy recomendables para otorgarle en pro
piedad la Cátedra que actualmente desempeña, por Real o r
den, con el carácter de Profesor interino.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E., cumplimen
tando sus órdenes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1906.=E1 Director, José M. Yeves. 
Exento. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

Dictamen del Consejo de Instrucción pública.
Por Real orden de 23 de Septiembre último se incluyó en

tre los estudios de la Escuela Superior de Artes é Industrias 
de Madrid la enseñanza de Economía y Legislación industrial, 
que ya estaba establecida con carácter libre; y por Real de
creto del día 2 de Noviembre de 1906 se ordenó que esta asig
natura creada fuese provista según prescribe el art. 6.° del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

En cumplimiento de estas disposiciones, fué consultada la 
Junta de Profesores de la citada Escuela acerca de la persona 
ó personas con aptitudes para el desempeño de la nueva en* 
senanza; y aquélla, en pleno, acordó informar á la Superio 
ridad «que consideraba en condiciones de aptitud para el 
desempeño del fin propuesto á los Profesores del mismo Cen
tro  docente D. Federico de la Fuente, D. Luis Menéndez Pi- 
dal, D José Igual, D Domingo Sánchez, D. Antonio Gascón 
y D. Francisco Gutiérrez Gamero»; y añadió «que todos los 
Profesores dichos, menos el Sr. Gutiérrez Gamero, manifes
taron en la sesión que, hallándose satisfechos con las ense
ñanzas que tenían á su cargo, no deseaban su traslación á la 
n^eyifi Cátedra». r

Posteriormente á estos-hechos, el Profesor D. Antonio Gas- 
cón ha dirigido a la  Superioridad um  iastaiicia §olicitendg

la vacante, instancia acompañada de la correspondiente hoja 
de servicios y méritos y de las publicaciones que ha reali
zado.

Resulta que son dos los aspirantes á esta asignatura nueva: 
el Sr. Gutiérrez Gamero y el Sr. Gascón.

El primero es Licenciado en Derecho y tiene aprobadas to
das las asignaturas del Doctorado; ha desempeñado en la Es
cuela citada, por encargo de la Dirección y con carácter li
bre, la misma enseñanza de Economía y Legislación indus
trial, y ha merecido de sus Jefes, tanto en este especial ser
vicio como en todos los demás que ha desempeñado como 
Ayudante de la Escuela, los más favorables informes y elo
gios; pudiéndose afirmar que, según los términos enjque está 
escrito el informe de la Junta de Profesores, el único á quien 
se propone es el Sr. Gutiérrez Gamero, sea por haber renun
ciado todos los demás á quienes se reconoce aptitud, sea por
que* en éste aparecen demostradas aptitudes especiales ó ade
cuadas al objeto, ó bien por ambos.

Respecto al Sr. Gascón, resulta que tiene brillante hoja de 
servicios y méritos muy apreciables, y que es también L i
cenciado en Ciencias físico-matemáticas, con las asignaturas 
del Doctorado aprobadas (pero los servicios y méritos son to 
dos de estudios y carácter industriales).

Y añádese á esto que el Director de la Escuela, al rem itir 
el expediente del Sr. Gascón, dice «que en la propuesta ele
vada á la Superioridad con fecha 30 de Noviembre último pa
sado no figuran los incluidos en ella por razón de mérito.

En su virtud, atendiendo á la letra del art. 6.° del Real de
creto de 8 de Mayo de 1903; y

Considerando que es manifiestamente su espíritu preferir 
la competencia especial; y

Considerando que en este caso es evidente á favor del señor 
Gutiérrez Gamero;

Este Consejo tiene el honor de proponerle para desempe
ñar la vacante como Profesor numerario, fundando su j aicio 
en estos hechos esenciales: que es Licenciado en Derecho y 
tiene aprobados todos los estudios del Doctorado; que ha des 
empeñado satisfactoriamente la misma asignatura en estable
cimiento oficial, y que para el cargo solicitado ha merecido 
los más favorables informes del Jefe déla Escuela.

Madrid 14 de Diciembre de 1906.=El Presidente acciden
tal, José de Cárdenas.=El Secretario, Miguel Betegón.

Lo que se  publica en la G a c e t a  á los efectos de lo dispues
to en el art. 6.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

Ilmo. Sr.: En atención á las razones expuestas por el 
Director de la Escuela Superior de Artes é Industrias 
de Madrid, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Mayo de 1876;

S. M, el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Se autorizada traslación de la Sección 7.a de di
cha Escuela á local más conveniente, dentro de la parte 
más poblada del barrio de Salamanca.

2.° Se anunciará en la forma y en los términos que 
prescribe el art. l.° del citado Real decreto el arriendo 
del nuevo local.

3.° Se aprueba la lista de condiciones consignadas 
en el expediente instruido al efecto, y ellas servirán de 
base á la licitación á que se refiere el párrafo anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 17 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
cargo de Secretario de las Juntas provinciales, Jefe de 
las Secciones de Instrucción pública y Bellas Artes, está 
dentro de la enseñanza, y los que lo ocupen, siendo 
Maestros, conservan, sin necesidad de rehabilitación, 
el derecho á obtener en concurso Escuelas públicas, 
conforme á la de mayor categoría que hubiesen desem
peñado en propiedad antes de pasar á su destino.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REy (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Latín del Instituto de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Reales órdenes de 11 de Junio de 1903 y 23 
de Enero de 1904, las plazas de Profesor de Dibujo de 
los Institutos de Avila, Badajoz y Reus, dotadas con la 
retribución de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1907. 

GIMENO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. Q.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á traslación, con arreglo á los 
Reales decretos do 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio

de 1904, y en cumplimiento de las Reales órdenes d 
11 de Julio de 1902 y 15 de Junio de 1903, la plaza * 
Profesor de Gimnasia del Instituto de Canarias, do! 
tada con la retribución anual de 1.000 pesetas y sóo 
residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1907.

GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto quQ 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Juh0 
de 1904, la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Ru% 
dimentos de Derecho del Instituto de Segovia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 21 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á concurso de entrada entro 
Profesores Oficiales de Gimnasia la plaza de Profesor 
numerario de esta asignatura en el Instituto de Ciudad 
Real, dotada con la retribución anual de 1.000 pesetas, 
con arreglo á las Reales órdenes de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Julio de 1904 y Reales órdenes de 11 de Julio 
de 1902 y 15 de Junio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gen eral d e  la  Deuda y Clases 
p a s iv a s .

Sección 1.a—Negociado de Deuda inscrita.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 nu
mero 17.417, de reales vellón 450‘38, emitida al Ayuntamien
to de Yaldemoro (Soria), se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que deberá entregarla en esta Dirección gene
ral ó en la Delegación de Hacienda de Soria; en la inteligen
cia de que en el caso de no verificarlo en el término de trein
ta días será declarada nula y sin ningún valor ni efecto, con 
arreglo á la Real orden de T.° de Agosto de 1865 y orden del 
Poder ejecutivo de la República fecha 20 de Febrero de 1874.

Madrid 28 de Enero de 1907.=E1 Director general, P. 0., 
Carlos Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección g en eral de Administración.

Circular.
Por el Ministerio de Estado se dijo á este de la Goberna

ción, con fecha 12 de Octubre de 1905, lo que sigue:
«De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado, 

tengo la honra de pasar á manos de Y. E. relación de espa
ñoles sujetos al servicio m ilitar, que remite el Cónsul en 
Oporto.»

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y á los efec
tos de los artículos 27 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazo y de lo determinado en el capítulo 2.° del Reglamento 
dictado para su ejecución. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1907~EÍ Director general, J. Teno- 
rio.=Sres. Presidentes de las Comisiones mixtas de Recluta
miento d e .....

A n e jo  al despacho n úm . 9 4 .
A dm inistración.—Sección 4.a—Reem plazos.—Relación 

que se cita.
CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO 

Relación de los, súbditos españoles inscritos en este Consulado du
rante el mes de la fecha y  sujetos á la responsabilidad del serví’ 
do militar.
Manuel Fernández Segurado, de veintiún, anos, Ayunta

miento de Fermoselle (Zamora), hijo de Antonio y Catalina.
Francisco Rodríguez y Rodríguez, de diez y ocho anos, 

Ayuntamiento de Nogueira de Ramuín (Orense), hijo de Ma
nuel y Antonia.

José María Santos Muí ños, de veinticuatro años, Ayunta
miento de Puente Caldelas (Pontevedra), hijo de José y 1&-

José Camil García, de veintitrés años, Ayuntam iento a 
Zas (Coruña), hijo de Francisco y Pascua. . .

Antonio López Arosa, de veintiún años, Ayuntamiento a 
Zas (Coruña), hijo de José y Josefa.  ̂ +

Cándido Rodríguez Sánchez, de diez y seis años, Ayunt - 
miento de Setados (Pontevedra), hijo de Concepción. , 

Manuel Cal y Montero, de veintiocho años, Ayuntannen 
de Puente Caldelas (Pontevedra), hijo de José y. María.

Manuel Gil y González, de veinticuatro años, Ayuntanu 
to de Setados (Coruña), hijo de Manuel y María. # .

Antonio Mallón, de diez y ocho años, Ayuntam iento  
Santa Comba (Coruña), hijo de F ran cisca . _

Elias Suárez y Francisco, de veintisiete años, Ay 
miento de Lama (Pontevedra), hijo de Francisco y leresi».

Manuel Lameiro Castro, de diez y nueve años, Ayuntam 
to de Setados (Pontevedra), hijo de José y Juana. Avnnta- 

Rosendo Nogueira Casanova, de veintiséis años, AJ . 
miento de Lavadores (Pontevedra), hijo de Juan y au 

Antonio.Yázquez Martínez, de veinticuatro años, Ay  ̂
miento de Creciente (Pontevedra), hijo de Lucas y 

Agustín Diéguez Blanco, de diez y nueve anos, a  y 
miento de Esgos (Orense), hijo de Antonio y iwrnffuei'

Serafín Melón, de veintiún años* A yu ntam ien to  cíe i 
ra de Ramuín (Orense), hijq de Urbano y } rtt0 <J©

Benito Boullosa, de Veintisiete áños, Ayuntam* P 
Lama (Pontevedra), hijo de José y Rosa.
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Sado Martínez, de vein tiún  años, A yuntam iento de Mo 

(Pontevedra), hijo de Dolores.
Antonio Muiños da Riva, de die? j .  ochp años, A yun ta

m iento de Redondela (Pontevedra), hijo de José y Juana.
Manuel Cal Muiños, de veintidós años, A yuntam iento di 

Redondela (Pontevedra), hijo de Manuel y María.
José Carballo, de diez y nueve años, A yuntam iento de Za; 

(Coruña), hijo de Rosa.
Cátulo Francisco Foranga, de veintidós años, Ayuntam ien 

to  de Cortejada (Orense), hijo de Rafael y Manuela.
Camilo Torres, de diez y nueve anos, A yuntam iento d< 

Arnés (Coruña), hijo de M anuela.,
Camilo Saco Domínguez, de veinticinco años, A yun ta

m iento de fcereiro (Orense), hijo de Francisco y Manuela.
José María Faustino Ralinas, de veinticinco años, A yun

tam iento de Yimianzo (Coruna), hijo de María.
Manuel Cid Iglesias, de diez y ocho años, Ayuntam iento 

de Nogueira de R am uín (Orense),, hijo de Pedro y Celestina, 
Juan Leiros Montero, de veintisiete años, Ayuntam iento 

de Mos (Pontevedra), hijo de Antonio y María.
Daniel de 'San Miguel Ledesma, de veintiséis años, A yun

tam iento dé Valdeiosa (Salamanca), hijo de Jerónim o y de 
Isabel.

A ntonio Gamallo, de diez y  ocho años, A yuntam ientc 
de Nogueira de Ram uín (Orense), hijo de Domingo y de Te
resa.

Em iliano Sobral Lorenzo, de diez.y nueve años, A y u n ta 
m iento de Sotomayor (Pontevedra), hijo de José y de María.

José González y González, de veintisiete años, A yun ta
m ien to  de Mazaricos (Coruña), hijo.de Manuel y Dominga.

José Rodríguez, de veinte años, A yuntam iento de Negreira 
(Coruña), hijo de Engracia.

Máhuél Rodríguez de veinticuatro  años, A yuntam iento de 
■ N egreira (Coruna), hijo de Engracia,
. Alfredo Martínez Domínguez, dé diez y  ocho años, A yun

tam iento de Mos (Pontevedra), hijo de Manuel y  de Rosa.
Jesús Montero, de diez y  nueve años, A yuntam iento de 

Mos (Pontéyedra), hijo de Ju an  y Juana.
José Pereira Muñoz, de diez y nueve años, A yuntam iento 

de N ogueirajie Ram uín (Orense), hijo de Benito y de Rosa.
Angel P iriz Veloso, de diez y ocho años, A yuntam iento de 

Ferm oselle (Zamora:), hijo de Antonio y María.
; José Seisdedos Piriz, de diez y siete años, A yuntam iento 

de Fermoselle (Zamora), hijo de Pedro y Jacin ta.
Manuel Conto Santos, de diez y siete años, A yuntam iento 

de Coristancos (Coruña), hijo de Bricio y Josefa.
Benito Antelo, de diez y ocho años, A yuntam iento de Outes 

(Coruña), hijo de Dominga.
i Domingo González F reire , de veintiséis años, A yunta
m iento de Outes (Coruña), hijo de Andrés y Josefa.

José Romero Amigo, de veintisiete años, A yuntam iento 
de Muiños (Coruña), hijo de V icen te.y A ndrea.

Prudencio Rodríguez, de diez y siéte años, A yuntam iento 
de Mos (Pontevedra), hijo  de Carmen.

Manuel Cal Lusquiños, de diez y siete.años, A yuntam iento 
de Sotomayor (Pontevedra), hijo de Antonio y María.

B autista González Gil, de diez y ocho años, A yuntam iento 
de Sétados (Pontevedra), hijo de Juan  y Casim ira.

Enrique Manuel Domínguez, de veinte años, A yuntam ien
to de Mos.(Pontevedra), hijo de Diego y Casimira.

Balsim íro González y González, de vein tiún  años, A yun
tam iento de S alvatierra (Pontevedra), hijo de Joaquín y Ma
nuela.

Oporto 30 de Septiem bre de 1905.=E1 Cónsul de España, 
Federico Janer.

Por el Ministerio de Estado se dijo á este de la Goberna
ción, con fecha 12 de Marzo últim o, lo ̂ que sigue:

«Excmo. Sr.: De Real orden com unicada por el Sr. M inis
tro  de Estado, tengo la honra de pasar á manos de V. E. re
lación de españoles m atriculados en el mes de Enero y suje
tos á la responsabilidad del servició m ilitá r, que rem ite el 
Cónsul en O porto.^

Lo que traslado á V. S. para su, conocimiento y á los efec
tos de los artículos 27 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazos y lo determ inado en el capítulo 2.° del Reglamento 
dictado para su ejecución. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1907.== El D irector general, J. Teno
rio. = S res . Presidentes de las Comisiones m ix tas de R ecluta
m iento d é ..... >

Anejo al despacho núm. I I .

A d m in is tra c ió n .—S ecc ió n  4 .a— R e em p laz o s .—R e la c ió n  
q u e  se  c ita .

CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO 
Relación de subditos españoles inscritos en este Consulado durante 

el mes de la fecha y sujetos á la responsabilidad del servicio m i
litar.
Francisco Fuentefría Iglesias, de diez y ocho años, Ay un - 

tam iento de Nogueira de Ram uín (Orense), hijo de Vicente 
y María.

Francisco Blanco Vázquez, de diez y ocho años, A yunta
m iento de Santa Comba (Coruña), hijo de José y Manuela.

Felipe de la  Fuente Balmau, de diez y siete años, A yun ta
m iento de Valladolid (Valladolid), hijo dé Pío y Magdalena.

Manuel Cameña Mouriño, de diez y ocho años, A yun ta
m iento de Redondela (Pontevedra), hijo de José y Encarna
ción.

Em iliano Cisneros Delgado, de diez y siete años, A yun ta
m iento de Fuentes de Bermudo (Falencia), h ijo  de Tomás y 
Eusebia.

José María Fernández Buceta, de veintiocho años, A yun ta
m iento de Pazos^ (Pontevedra), hijo de Manuel y Teresa.

Arsenio Palacios Diez, de diez y ocho años, A yuntam iento 
de H uerta  Rey (Burgos), hijo de Manuel y Carolina.

Alonso Mari ño Mata, dé diez y nueve años, A yuntam iento 
de Santa^Comba (Coruña), hijo de Juan  y Francisca.

Antonio Fernández Carballo, de diez y ocho años, A yunta 
m iento de Nogueira de R am uín (Orense), hijo de Jesús y

Antonio Segurado López, de diez y ocho años, A yunta
miento de Fermoselle (Zamora), hijo de Fernando y Teresa. 
, át  veintinueve años, A yuntam iento
de Cádiz (Cádiz), hijo de Manuel y Josefa.

Maximino Gesto Pazos, de diez y siete años, A yuntam iento 
de Santa Comba (Coruna), hijo de Manuel y Carmen.

Esteban García Feliz, de vein ticuatro  años, A vuntam ipntn 
de Aloares (León), hijo de Isidro y Ramona. utí4niien™ 

Gaspar Rodríguez Lázaro, de veinticuatro años, A yun ta
m iento de Burgos (Burgos), nijo de Pedro y Juana.

Santiago Fernández Méndez, de veintidós años, A yunta
miento de Nogueira de Ram uín (Orense), hijo de José y Con
cepción.

Francisco Nieto, de veinticuatro años, A yuntam iento de 
Muros (Pontevedra), hijo de Concepción.

Manuel Diez Serrano, de diez y ocho años, A yuntam iento 
de Ferm oselle (Zamora), hijo de Antonio y María.

José Delgado Castro, de diez y siete años, A yuntam iento 
de Fermoselle (Zamora), hijo de Joáé y María.'

José María^Lourido, de veintidós años, A yuntam iento d« 
Outes (Coruna), hijo de Carmen.

31 de Enero de 1906. =E1 Vicecónsul encargado. 
M. Maluquer. °

Por el Ministerio de Estado se dijo á este de la Gobernación, 
con fecha 10 de Mayo últim o, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De Real orden com unicada ñor el Sr, Minis
tro  de Estado, tengo la honra de pasar á mahos de V. E. re 
lación de los súbditos españoles m atriculados en el Consula
do de España en Oporto y sujetos al servicio militar.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y á los efec
tos de los artículos 27 y siguientes de la vigente le y  de Reem
plazo y de lo determinado en el capítulo 2.° del Reglamento 
dictado para su ejecución. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24.de Enero de 1907.:~Ei D irector general, J. Teno
rio — Sres, Presidentes de las Comisiones m ixtas de R ecluta
m iento d e ......

Anejo &! despacho ¡¡úm.’30.
Administración. —Sección 4.a—Reem plazos.—EeP¿cióii 

que se cita.
CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO 

Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consulado du
rante el mes de la fecha y sujetos á la responsabilidad de! servicio 
militar.
Ramón Rial Rodríguez, dz vein ticuatro  años, A yuntam ien

to de Cabana (Coruña), hijo de José y María.
Ramón Novoa Alvarez, de veintiocho años, A yuntam iento 

de Peroja (Orense), hijo de Manuel y Benita.
José Teijeira Vázquez, de veinticinco años, A yuntam iento 

de Creciente, (Pontevedra), hijo de Santiago y Carmen.
Manuel País Martínez, de diez y siete años, Ayuntam iento 

de N egreira (Coruña), hijo de Jav ier y Prudencia.
Manuel Gómez Iglesias, de veintidós años, Ayuntam iento de 

Nogueira de Ram uín (Coruña), hijo de Francisco y Genoveva.
A lvaro Vidal da Cunha, de veintisiete años, A yuntam ien

to de Oporto (Oporto), hijo de Francisco y Rosa.
José Castro Campo, de veintiocho años, Ayuntamiento, de 

Mos (Pontevedra), hijo de Juan y Dolores.
Francisco Castro, de veinticuatro  años, A yuntam iento de 

Puenteareas (Pontevedra), hijo de Manuela.
Germán Mayor Arcos, de diez y siete años, A yuntam iento 

de Fermoselle (Zamora), hijo de José y María.
José María Rodríguez López, de diez y ocho años, A yun ta

miento de Peroja (Orense), hijo de Luis y V icenta.
José María Mira Suárez, de diez y nueve años, A yunta

miento de Zas (Coruña), hijo de Manuel y María.
E nrique Rodríguez Mouriño, de quince años, A yuntam ien

to de Mos (Pontevedra), hijo de Francisco y María.
Francisco Amejeiras Mata, de veinticinco años, A yunta

m iento de Santa Comba (Coruña), hijo de Ramón y María.
Ramón Gojoral Antelo, de vein ticuatro  años, A yuntam ien

to de Zas (Coruña), hijo de Manuel y Josefa.
Ram ón.Sobral Rodríguez, de veintiocho años, A yun ta

miento de Sotomayor (Pontevedra), hijo de Albino v Ma
nuela. *

Pedro del Río Molinos, de veintiocho años, A yuntam iento 
de O utés(C oruña), hijo de Angel y Jacoba.

Antonio Lem a Vilariño, de veinticinco años, A yuntam ien
to de Outes (Coruna), hijo de Severiano y Manuela.

Manuel Mata Gesto, de diez y ocho años, A yuntam iento de 
Santa Comba (Coruña), hijo de Antonio y Dominga.

Domingo Díaz Rodríguez, dé veintisiete años, A yunta
m iento de Peroja (Orense), hijo de Francisco y Josefa.

Manuel Fernández Vázquez, de diez y nueve años, A yun
tam iento de Marín (Pontevedra), hijo de Miguel y Manuela.

Joaquín Iglesias, de quince años, A yuntam iento de Soto- 
m ayor (Pontevedra), hijo de Carmen.

Manuel Cerbán Pena, de vein titrés años, A yuntam iento de 
Mazaricos (Coruña), hijo de Domingo y Dominga.

Manuel Díaz Farizo, de diez y  nueve años, A yuntam iento 
de Fermoselle (Zamora), hijo de Tomás y María.

Angel Seisdedos García, de veintidós años, A yuntam iento 
de Fermoselle (Zamora), hijo de Calixto y Asunción.

Manuel González Jorge, de diez y siete años, A yuntam iento 
de Setados (Pontevedra), hijo de José y María.

Vicente Martínez Fernández, de veintisiete años, A yun ta
miento de Mos (Pontevedra), hijo de Manuel y Carmen.

Graciano Campo Fernández, de veinte años, A yuntam ien
to de Nogueira de Ram uín (Orense), hijo de Juan y Manuela.

Oporto 30 de A bril de 1906.—El Cónsul de España, F ederi
co Janer.

Por el Ministerio de Estado se dijo á este de la Goberna
ción, en 3 de Septiembre últim o, lo que sigue:

«De Real orden com unicada por el Sr. Ministro de Estado, 
tengo la honra de pasar á manos de V. E. la relación de los 
mozos inscritos en el Consulado de la Nación en Oporto y 
sujetos al servicio m ilitar.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y á los efec
tos de ios artícu los 27 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazo y de lo determ inado en el capítulo 2.° del Reglamento 
dictado para su ejecución. Dios-guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1 9 0 7 .-El D irector general, J. Teno
rio. = S re s . Presidentes de las Comisiones m ixtas de R ecluta
miento d e ......
A d m in is tra c ió n .—S ecc ió n  4 .a—R e e m p la z o s .-R e la c ió n  

q u e  se  c ita .
CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO 

Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consulado du
rante el mes de la fecha y  que, sujetos á la responsabilidad del 
servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el 
artículo 33 de la vigente ley de Reclutamiento y  Reemplazo.
José Marín Palleiro, de diez y siete años, A yuntam iento de 

Setados (Pontevedra), hijo de Rosa.
Miguel V ila Esperanto, de quince años, A yuntam iento de 

Zas (Coruña), hijo de Juan y María.
Eduvigildo Rivera Verida, de diez y ocho años, Ayunta

miento de Fermoselle (Zamora), hijo de Emeterio y Eduurda.
José Cambeiro A grá, de diez y siete años, Ayuntamiento 

de Outes (Coruña), hijo de A ndrés y Dominga.
Manuel Fernández Fidalgo, de diez y nueve años, Ayunta 

m iento de Nogueira de Ram uín (Orense), hijo de José v F ran 
cisca.

Andrés Vieite Pereira, de veinte años, A yuntam iento de 
Mugia (Coruña), hijo de Pedro y Filomena.

Eugenio Calver y Torres, de diez y nueve años, A yunta
miento de Marín (Pontevedra), hijo de José y Ramona.

Manuel G arcía G utiérrez, de vein tiún  años, Ay untam iento 
de La Pola de Gordón (León), hijo de P atricio  y Celestina.

José Romero Gemiterón, de veinte años, A yuntam iento de 
Zas (Coruña), hijo de Francisco y Emilia.

José Casto, de diez y ocho años, A yuntam iento de M agari- 
ca (Coruña), hijo de Dominga.

A ntonio Antelo Guillén, de diez y nueve años, A yunta
m iento de Santa Comba (Coruña), hijo de José y Juana.

José Beyán Molino, de diez j  siete años, A yuntam iento  de 
Outes (Coruña), hijo dé. Ignacio y María.

j Francisco Alonso Berdión, de diez y nueve años, A y u n ta- 
: m iento de Fermoselle (Zamora), hijo de Miguel y Teresa.

José Alonso Berdión, de diez y seis años, A yuntam iento de 
Fermoselle (Zamora)^ hijo de Miguel y Teresa.

Jesús González Freixe, de diez y seis años, A yuntam iento 
de Mazaricos (Coruna), hijo de Antonio y Antonia.
^ José Mcnulle Trigo, de diez y ocho años, Ayuntam iento de 
banta Comba (Coruna), hijo de Andrés y Manuela.

Ramón Landeira Verda, de diez y ocho años, Ayuntam ien- 
i/o de Santa Comba (Coruña), hijo ie V entura y María.

Antonio Bqngón Luzquiños, de diez y nueve años, Ayun
tam iento de Sotomayor (Pontevedra), hijo de Manuel y Car
men. r

Francisco Ribug Rodríguez, de vein tiún  años, A yunta
miento de V illar de Ciervo (Salamanca), hijo de Blas y Juana.

José Ferreiro Estévez, de diez y ocho años, A yuntam iento 
do^Looios (Orense), hijo de José y Joaquina.

José Paz Paz, de diez y ocho años, A yuntam iento de Lo
mos (Orense), hijo de Feliciano y María.

Indalecio Fernández Méndez, de diez y ocho años, A yunta
miento de Nogueira de Ram uín (Orense), hijo de José y Con
cepción. J

Antonio Vázquez Rivas, de diez y ocho años, xAyuntamien- 
to de Mondariz (Pontevedra), hijo de Avelino y Dolores.

Juan Pensadas Rosales, de diez y nueve años, A yuntam ien
to de Marín (Pontevedra), hijo de Ignacio y Josefa.

José Nieto y Río, j ie  diez y ocho años. A yuntam iento de 
Santa Comba (Coruna), hijo de Miguel y Andrea.

Manuel Bello Breulla, de diez y siete años, A yuntam iento 
de Zas (Coruña), hijo de Francisco y María.

Casimiro Lago Rodríguez, de veinte años, A yuntam iento  
de Mos (Pontevedra), hijo de Manuel y María.

Rosalino Cause, de vein tiún años, A yuntam iento de Outes 
(Coruna), hijo de Manuela.

Manuel Teijeiro Vilar, de diez y siete años, A yuntam iento  
de Zas (Coruña), hijo de Domingo y Carmen.

Oporto 31 de Julio  de 1906.=E1 Cónsul, Federico Janer.

Por el Ministerio de Estado se dijo á este de la  Gobernación, 
en 17 de Octubre últim o, lo que sigue:

«De Real orden com unicada por el Sr. M inistro de Estado 
tengo la honra de pasar á manos de V. E. varias relaciones 
de españoles m atriculados sujetos á las responsabilidades del 
servicio m ilitar, que envía á este departam ento el Sr. Cónsul- 
de España en Oporto.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y á los efec
tos de los artículos 27 y siguientes de la vigente lev de Reem
plazos y de lo determ inado en el capítulo 2.° del Reglamento 
dictado para su ejecución. Dios guarde á V, S. m achos años. 
Madrid 24 de Enero de 1907.—Ei D irector general, J. Teño- 
rio.m Sres. Presidentes de las Comisiones m ixtas de R ecluta
miento d e ......

Anejo a! despacho núm. 81.

A dm inistración.—Sección 4 .a—Reem plazos.—R elación  
que se cita.

CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO 
Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consulado du- 

durante el mes de la fecha y sujetos á la responsabilidad del ser
vicio militar.
Manuel Novo Pérez, de diez y siete años, A vuntam iento de 

Santa Comba (Coruña), hijo de Manuel y Juana.
Antonio Núnez Suárez, de veinticinco años, A yuntam ien

to de Outes (Coruña), hijo de Manuel y María.
Santiago González Leirós, de vein tiún  años, A yuntam ien

to de Mos (Pontevedra), hijo de Casimiro y Dolores.
Pedro Cernadas, de diez y siete años, A yuntam iento de Ma 

zarícos (Corana), hijo de Andrea.
José Manuel Domínguez Blanco, de veinticinco años, A yun 

• tam iento de Mos (Pontevedra), hijo de José y Josefa.
Sixto Luelmo Flores, de diez y ocho años, Ayuntamientc 

de Fermoselle (Zamora), hijo de José y Manuela.
Manuel Fernández Segurado, de veintidós ^ños, A yunta

m iento de Fermoselle (Zamora), hijo de Antonio y Catalina 
Constantino Montes Carrcira, de diez y seis años, A yunta 

m iento de Lam a (Pontevedra), hijo de Francisco y Carmen 
Manuel González Nande, de veinticinco años, A yuntam ien 

to de Setados (Pontevedra), hijo de Juan  y M aría /
Evaristo Vázquez, de veintidós años, A vuntam iento di 

Avión (Orense), hijo de José y Josefa. r 
Albino González Jorge, de diez y seis años, Ayuntam ienti 

de Setados (Pontevedra), hijo de José y María.
Joaquín Lorenzo Garrido, de diez y seis años, A yuntam ien 

to de Sotomayor (Pontevedra), hijo de Francisco y Carmen 
Pedro Trigo Antelo, de diez y ocho años, A yuntam iento d 

Zas (Coruna), hijo de José y Josefa.
José Novo Pérez, de vein tiún  años, A yuntam iento de Sant¡ 

Comba (Coruna), hijo de Manuel y Juana.
Manuel Cabo Montero, de veintinueve años, A yuntam ienti 

de Puente Caldelas (Pontevedra), ILjo de José y María.
Manuel Gil González, de veinticinco años, A yuntam ient 

de Setados (Pontevedra), hijo de Manuel y María.
Camilo Rodríguez Sedaño, de vein tiún  años, Ayuntam ien 

to de Peroja (Orense), hijo de- Francisco y María.
Máximo Montero Barreiro, de veintisiete años, Ayunte 

miento^de Zas (Coruña), hijo de Manuel y Vicenta.
José Pastoriza Rojo, de veintiséis años, A yuntam iento ( 

Cabana (Coruña), hijo de Manuel y Pascua.
Venancio Suárez Garrido, de veinté años, Ayuntam ienl 

de Lam a (Pontevedra), hijo de Francisco y Teresa.
Manuel Baquero Boullosa, de veintitrés años, Ayuntamiei 

to de Lam a (Pontevedra), hijo de Miguel y Teresa.
Ricardo Gerpe, de veinticuatro años, A yuntam iento ( 

Santa Comba (Coruña), hijo de Josefa.
Joaquín Santiago Estévez, de veinticinco años, Ayunte 

m iento de Toiniño (Pontedra), hijo de José y Ramona.
Joaquín Alvarez Lorenzo, de diez y seis años. Ayunt&mie: 

to de Tomiño (Pontevedra), hijo de Manuel y Pilar.
Avelino Fernández Baceta,1 de diez y seis años, Ayunt; 

m iento de Poyo (Pontevedra), hijo de Manuel y Teresa.
Domingo Ramos Oroña, de diez y nueve años, Ayunt; 

m iento de Mazaricos (Coruña). hijo de M artín y Francisca.
Manuel Mata, de veinti cinco años, Ay untam iento de Cab 

na (Coruña), hijo de Carmen.
Manuel Cordero Andión, de veinticinco años, Ayuntam ie 

to de Lam a (Pontevedra), hijo de Antonio y Ramona.
Benito Boullosa Baquciro¿ de veintiocho años, Ayunt: 

m iento de Lama (Pontevedra), hijo de José y Rosa.
Evaristo Hernández Regueira, de veinté años*. Ayunt: 

m iento de Puente Caldelas (Pontevedra), hijo de V alentín 
Mercedes.

Manuel G uerra Lorenzo, de diez y nueve años, A yunt 
m iento de Avión (Orense), hijo de Francisco y Rosa.

Salvador Mata, de veintiocho años, A yuntam iento de Ce 
tejada (Orense), hijo de Manuela. ' ‘

José Bastos Estévez, de veinte años, A yuntam iento de F 
dondela (Pontevedra), hijo de V icente y Mercedes.

Adriano Rodrigue:?, de diez y seis años, A yuntam iento  
Pazos de Berbén (Pontevedra), hijo de P ilar.

Agustín-Rodríguez y Rodríguez, de veinte años, Ayun
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'vden •■> de Nogueira. de Bamuín (Oense), lujo de Manuel y
.Víí'r.fa.,

Jo.-A Pato Ga-rck, de diez y siete a k u , Ayuntamiento de 
TG, g iu-. 1 r<;. (O¡re un d), hijo d c Benito y Mar; uela 

Aai"V:do Gaxei?i' de veintiún años, Ayuntamiento de, Zas 
(X uA k), hijo do Oomiüty-i.

.Lu'osuio Amoldo Aleieida, de veintiún años, Apuntamien
to de Madrid, lino de José y María.

Ei*, ¡v.dsco Gas,'os Yk-Dez, de veintinueve años, Ayimta- 
mleiao ds 0 porlo (Portugal), hijo de Pedro y ele María,

Ge?estino Mata Justo, de diez y siete años, Aynnt& miento 
de Santa Comba (Coruña), hijo de Vicente y Francisca 

José Nerga Q ^ro, de veintinueve años, Ayuukutúenio de 
Cuiíy,^, (TciAcrr Añjo de kuu tlno  y Oarmein

Sai v&dor Meuteoo,rebk Quintana, de veintiséis años, _ Aya a- 
tam kato  do Anr:m.iiu; (Castellón), hijo de Luis y Vi «anta* 

Maniuñ Sajo Sán A.ez, de wáüLnue ve años, Ayuntamiento 
d o L e. * Niev es (Po n te y o •;'. .**), i * i j o d e Manue I y R en i ta.

Jo -6 Yaiviuez Pois.in.v de vGuíku&tro años, .Ay un tamoento 
da R«; dmüela (Poniv^'k*), Idee de ConsLurtmq y JoatüUmn 

Pe * tocto Alate,, de die», y vñs años, Ay untamiento ds Zes 
ÍCorufui), Id jo de María.

A,A María Leyó !L>:.!'o.;íu do diez y ocho años, Ayunta - 
míen ■ í* de Foniclo* id  A v A vo f  lijo  de Domingo J  Alaria* 

T¡.: aás R udngut'z'rúy de vh¡ aU  años, Ayuntamiento de 
YL i;;;., ■: ..I!.: 1 0i e r v o (31 i 1: ¿. i í» * a e a), ti i j c» d e R o s e a do y  El en a .

Mr nuel Jiiacrieu Cuadrado, dk- diez y siete años, Ay unta- 
mi,ojito líe. Vi ti o. r dd. Cha 70 (S&Iumaaea), liijo de Gregorio y 
Al ;¿ ■ i -. í ■¡ a .

JviA Agulkhu Qo.ia!, ú ,  de diez y nueve años, Ayunta- 
míen tu de M azaríes (Oo'.-uñs), hijo de José y Dolores.

M,,nuel 3,autor." 11 A k r  do veintiún años, Ayuntamiento 
¿e Put.ute CLdek-. í P,Aovad í-u), hijo de José y_Raf&ela.

IvknuA Cacnifi» Mor Lr.v, -fe diez y siete anos, Ayunta- 
liik 31 í.u " i.e Pazos d , Berrán (Pimtevcdrs}, hijo de Florentino 
y i1 r ■- ¡.i<*¿sea..

Jú'sé Sei-¿dados Pérez, de diez y ocho años, Ayuntamiento 
■le b crinóse lie (Zuui.'.m ay úiju ue lL:u ro y Jacinta.

¡>- .usmuudo Bruane i 3errn, de veintiocho años, Ayunta
miento de Malla (Buréeloa&), hijo de José y Clemencia.

Pedro Moraes de Mena, de diez y ocho años. Ayuntamiento 
de Morales del Vino (Zamora}, hijo de Ezeqniel y Luisa.^

Peoi*o Martínez Pérez, de diez y nueve años^ Ayuntamiento 
de Morales del Vino (Zamora), Lijo de Indalecio y Lorenza.

Eduardo Gran cedo Sunjuán, de diez y seis años, Ayunta
miento de Parizfi (Zamora), hijo he Quintín é Inocencia.

Candido Rodríguez, de diez y nueve años., Ayuntamiento 
de Nieves (Pontevedra), hijo de Concepción.

0 porto 30 de Septiembre de 1906.—El Cónsul de España, 
Federico Juner.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

Se llalla vacante en el Instituto de Santiago la Cátedra de 
Latín, dotada coa el sueldo Ge 3.000 pesetas anuales, la 
cual lia de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en  los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Real orden de esta fecha' Los Catedráticos nume
ra idos dé Institutos que deseen ser traslados á la misma po
drán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la  Gaceta 
b e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y él profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sim solicitudes, acompañadas de 
Ja, hoja de servicio.';, á esta Se.osee retaría, por conducto y con 
informo del Jefe 6A  establecimiento en que sirvan.

Este anuncio so 'publicará en ios Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las A utoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Enero de 19(T?.=E1 Subsecretario, Herrero,
Se hallan vacantes en los Institutos de Avila, Badajoz y Reus 

las plazas de Profesor de Dibujo, dotadas con la retribución 
de 1.500 pesetas anuales, las c uales lian de proveerse por tras
lación, conforme á, lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de 
Mavo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fe
cha y de 15 de Junio áe 1903 y 23 de Enero de 1904. Los Ca
tedráticos numerarios y Profesores numerarios de igual asig 
natura y de igual y superior haber que deseen ser traslada
dos á las mismas podrán solicitarlas en él plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a o e t a  d e  M a d r id .

Solo pueden aspirar á dichas Cátedras los Catedráticos y 
Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otras de igual grado y enseñanza en el Bachillerato gene
ral y tengan el título y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos y Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos .los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que Jas Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 20de Enero de 1907.—El Subsecretario, Herrero.

Se halla vacante en el Instituto de Canarias la plaza de 
Profesor numerario de Gimnasia, dotada con la retribución 
de 1.000 pesetas anuales y 500 de residencia, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real 
orden de esta fecha y de 11 y 15 de Julio de 1902 y 1903 res
pectivamente. Los Profesores numerarios de igual asignatu
ra y enseñanza en el Bachillerato que deseen ser trasladados 
á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
1 a G a c e  t a . b e  M a d r id  .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asig
natura y enseñanza en el Bachillerato general y tengan el t í 
tulo que exige la vacante y el profesional que íes correspon
da, si no están comprendidos en la Real orden de 19 de No
viembre de 1902.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para qué las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Eneró de 1907.r=El Subsecretario, Herrero*

Se halla vacante en el Instituto de Segovia la Cátedra áe 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveer 
se por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decre
tos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden 
de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Institutos que 
deseen sor trasladados á la misma podran solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico' que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

.Los Ontedrátleos eltVíván. sus solicitudes, acompañadas de 
k  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe Gol Jefe del estAñedmiento cu que sirvan.

Este anuncio se pub; icard en los Boletines oficiales dô  hn 
provincias y por medio de edictos en lodos los estaolecimn. v.- 
tos públicos de mrskúiu.-n de la Nación; lo cual se adv'crie 
para que k s  Autoridades respectivas dispongan que asi so 
v e rI fiq uc d e sd e ) ueg o, id n más avI so q ue e i p rásente.

Madrid21 de Enero ¿e 19071—El Subsecretario, H errón.

Se halla vacante en el Instituto de Ciudad Real i a plazo 
áe Profesor numerario de Gimnasia, dotada con la cetrina- 
ción de 1.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
concurso de entrada, conforme á lo dispuesto en los Regles 
decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real 
orden de esta fecha y Reales órdenes de 11 de J u ik d e  1902 
y 31 de Junio de 1903. Los interesados que deseen obtenerla 
podrán solicitarla en .el plazo improrrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los Profesores oficia
les de Gimnasia que tengan el titulo científico que exige la 
vacante, ó acreditar estar revalidados.

E ste  anuncio se publicará en los Boletines oficiales las 
provincias y por medio de edictos en toáoslos establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Enero de 1907.—El Subsecretario, Herrero.

En cumplimiento de la Real orden de 17 de Enero corrien
te, se invita á los propietarios de fincas del barrio de Salar 
ruanca á quienes pueda convenir para que presenten sus pro
posiciones en este Ministerio durante un plazo de tres meses, 
á contar desde la publicación del presente anuncio en la Ga
c e t a .

Las condiciones para el arrendamiento aprobadas por di
cha Real orden son las siguientes:

1.a El emplazamiento de la casa ha de ser en el barrio de 
Salamanca, dentro del perímetro limitado por las calles de 
Serrano, Hermosilla, Lagasca y A jala, á ü iqde que esté 
próximamente en el centro de la parte más habitada hoy de 
dicho barrio.

2.a El edificio será de construcción moderna, y ha de te
ner instalados todos los servicios con arreglo á las Ordenan
zas municipales vigentes, de modo que reúna todas las con
diciones de salubridad é higiene.

3.a La finca ha de tener la mayor cantidad posible de 
huecos á fachada, por la conveniencia de ventilación y luces 
directas,

4.a Todo el local destinado á Escuela ha de estar situado 
en planta baja ó primero, y deberá ocupar todo el perímetro 
que mida la finca (exceptuando patios y escaleras), á fin de 
que tenga la mayor independencia posible respecto de los 
demás cuartos de la casa.

5.a La Escuela tendrá dos entradas: una para los Profe
sores, y otra para los alumnos, y constará de cuatro salones, 
distribuidos en la forma siguiente: uno para la enseñanza 
preparatoria, uno para la de Dibujo geométrico y dos para 
Dibujo artístico (uno para copia de estampa y otro para co
pia del yeso); un vestíbulo, una sala de Profesores, dos retre 
tes y un cuarto de limpieza. Las clases, en su totalidad, se
rán capaces para 240 alumnos como mínimum, distribuidos 
en la forma siguiente: 100 para enseñanza preparatoria 
(Aritmética y Geometría), 80 para Dibujo geométrico y 60 
para Dibujo artístico.

6.a En la planta contigua superior ó inferior ha de haber 
las necesarias habitaciones destinadas al Conserje.

7 a La duración del arriendo será de diez años forzosos 
para ambas partes contratantes, sin previo aviso, de año en 
año completo y en las mismas condiciones estipuladas en el 
contrato de arriendo.

8.a El precio del arriendo no excederá de 4.000 pesetas 
anuales, abonado por trimestres adelantados. En este precio 
va incluido la habitación destinada al Conserje.

9.a Serán de cuenta del propietario de la finca cuantos gas
tos se originen por obras, tanto de instalación como de con
servación, además de los gastos de anuncios de este concurso 
y contrato que se ha de formalizar.

El Ministerio de Instrucción pubíica y Bellas Arfes se re
serva el derecho de aceptar la proposición que estime más 
conveniente, dentro de las condiciones que quedan expresa
das, ó de desecharlas todas si de dichas condiciones se 
apartan.
■ Madrid 21 de Enero de 1907.=E1 Subsecretario, Herrero.

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Historia n atu 
ral y Fisiología é Higiene, vacante en el Instituto 
cié Higueras.
Los señores opositores D. Baldo mero Domínguez García, 

D. Celso Arévalo Carretero, D. Joaquín Novel le Valero y Don 
Fernando López Mendigutia deberán presentarse ante este 
Tribunal el jueves día 14 del próximo Febrero, á las once de 
la mañana, en el aula del Museo de Ciencias Naturales, calle 
de Alfonso XII, 74, con objeto de acreditar su capacidad 
legal, presentando todos los documentos que les faltaren.

En dicho acto entregarán, además, el programa de la asig
natura y el trabajo doctrinal de investigación que exigen lás 
disposiciones vigentes.

El cuestionario para estas oposiciones estará de manifiesto 
desde el día 8 del mismo mes en el local indicado.

El sábado día 16, á las nueve de la mañana, darán princi
pio los ejercicios en el mismo local.

Madrid 28 de Enero de 1907.=E1 Presidente del Tribunal, 
Ignacio Bolívar.

Real Academia de Medicina.

Programa de premios para 1907 y  1908.
PREMIOS DE LA ACADEMIA.- 

Serán dos, sobre los siguientes, temas:
I

Resultados prácticos dé los tratamientos de la tuberculosis 
m m ar m  sm  d i/erm ks formas dinirn*

II
Estudios de los vasos linfáticos del estómago y de los y \ £8f¡n 

prescfitandopiezas demostrativas de invesiigaciónpersoné,.
P&rg. cada tema se ofrece un premio, un accésit y Ias Ken 

clones honoríficas qoe k  A eakm fe acuerde*
El premio consistirá en 750 pesetas. Medalla de oro, D)n]0. 

ms, esr-eeial y título de Académico corresponsal, que se con- 
fe rim ai autor de la Memoria si, no siéndolo anteriormente 
reuniese las condiciones merca das en los estatutos; el accé’ 
<dt, en Meáalli de plata, Diploma espacial y título de Corred 
pon sal. y k  Mención honorífica, en Diploma especial.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en
español, francés ó latín,.  ̂ p

Las oue obtengan el publicarán por esta'Corro*
ración si sus dlaieasi-u.ios no fueran excesivas, á juicio de 1¡ 
AwfemÚL entregándose á sus autores 200 ejemplares,.y ]as 
ouc omrmmím mmésíf ó Meníñóu honorífica se imprimirán"* si
svk í'.e resol viere.

La Corporación se facultad de publicar ó no las
I á m ■ n rs 6 grabados qo.o pue<:n aeompañar al texto.

Di cuas Memorias se rem itirán á la Secretaría de la Corpo 
ración,, sita en la cabe Mayor, uúm„ 6, cuarto bajo izquierda • 
hasta las cuatro ds Ja tarde del 30 de Junio de 1908, sin fir
ma m  rúbrica de sus aun o res, ^que las señalarán con un 
lema, igual ai del sobre de un pliego cerrado, que remitirán 
adjunto, el cual contendrá su ?i.ombre y residencia.

tíóJo se incluirá en cada uno de los pliegos cerrados el 
nombre de un autor, y si al abrirlos se hallaren dos ó más; ó 
la designación de Corporaciones ó colectividades, sólo seles 
entregará la parte metálica del premio, y no los Diplomas y 
títulos ofrecidos.

Los premios y demás distinciones se conferirán en la sesión 
inaugural de 1909, si los trabajos presentados lo merecieren 
por su mérito absoluto; abriéndose en dicho acto los pliegos 
cerrados, é inutilizándose los restantes en la primera sesión 
de gobierno que después se celebre, á no ser que fueren re
clamados oportunamente por sus autores. ,

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, 
y ninguna de las remitidas podrá 'retirarse del concurso.

PREMIO ROEL 
Geografía ó Topografía médica de tm partido ó de un términa 

municipal de A sturiascon exclusión de aquellos en que se hayan 
hecho trabajos de esta clase.

Para este asunto se concederá un premio y un accésit. El 
premio consistirá en L500 pesetas, y el accésit, en 500 pesetas.

Las Memorias premiadas se publicarán, si sus dimensiones 
no fueran excesivas, á juicio de 3a Academia, entregándose 
á sus autores 200 ejemplares; reservándose la Corporación la 
facultad de publicaré no las láminas ó grabados que puedan 
acompañar al texto.

Según lo dispuesto por el fundador, se advierte la conve
niencia de que las Memorias estén redactadas de un moda 
claro y conciso, y que tengan un carácter eminentemente 
práctico; debiendo consagrarse en ellas un capítulo especial 
á Ja etiología de las endemias, epidemias y enfermedades co
munes en cada localidad, ñ jando la atención en lo relativo al 
contagio, atmósfera, transmisión- hereditaria de los gérme
nes morbosos, y cuantos datos de esta clase se prean conve
nientes,

A. este premio podren optar, no sólo los Médicos que se 
hallen en el ejercicio de la^profesión, sino también los aluna 
nos de la Facultad de Medicina de cualquiera Universidad 
española.

Los trabajos se remitirán a la Secretaría de la Corporación 
hasta las cuatro de Ja tercio del 31 de Octubre del corriente 
año de 1907, en los ténmluos señalados anteriormente, y los 
premios se conferirá a en la sesión inaugural de 1908.

PREMIO DEL DR. USTARiZ ■
Diagnóstico diferencialP clínico é histológicof entre ios proceso* 

inflamatorio y sarcQtnawso.
Para este tema habrá un premio, un accésit y Menciones 

honoríficas.
El premio consistirá en 979 pesetas y un Diploma; el accé

sit y la Mención, en un Diploma.
Las Memorias sobre dicho tema, acompañadas del̂  corres* 

pondiente pliego cerrado, se rem itirán á la Secretaria de la 
Academia antes del 1.° de Octubre del corriente año de 1907, 
y el premio y demás distinciones se entregarán en la sesión 
inaugural de 1908.

PREMIO DEL DR. D. PEDRO MARIA RUBIO 
Se conferirá un premio.de 1.200 pesetas al Médico español 

autor de la obra original do Ciencias médicas de mérito más 
sobresaliente, cuya primera edición se haya publicado en jos 
años de 1905 ó 19Q6, entendiéndose como año de publicación 
el que conste en la portada del último tomo, ó en la parte 
final de la obra. . .

A falta de obras originales, podrá recaer el premio en el 
inventor español de algún método curativo ó remedio evi- 
dente mente provechoso, de algún procedimiento operatorio 
conocidamente ventajoso* ó de algún aparato ó instrumento 
comprobad&meiiie útil.

Be optará á este premio por Instancia, extendida en el pa
pel sellado correspondiente, ó por petición firmada por tres 
Académicos. #

Las Instancias, acompañadas de las obrashriginales, o, 
su caso, de los doenmenios justificativos-de los inventos, Q& 
métodos curativos, i’emedios, procedimientos operatorios o 
Instrumentos, se remitirán á la Secretaría de la Academ 
hasta las cuatro de la, tarde del 31 de Diciembre de 1907, y 
premio se conferirá en la sesión inaugural de 1909, si par* 
dicho día fuere ejecutivo el acuerdo que ha de recaer, con
forme á la fundación, _ , .

No se conferirá este premio á los que hayan obtenido 
igual en concursos anteriores.

PREMIO DEL DR. CAL YO Y MARTIN 
Consistirá en la cantidad de 320 pesetas y un ¿

podrán optar á él los Médicos de partido,  ̂encargados a ^  
asistencia de los pobres, con una asignación que no pas 
1.000 pesetas, casados y con hijos. p ríen-

Los aspirantes deberán escribir una .Memoria^cuya e ^  
sión no baje de 30 páginas en 4.°, en la  cual darán nô tic 
alguna epidemia que hayan observado, con expresión a 
mero de curados y de fallecidos, así corno de la uiemc 
que haya sido más provechosa; y de no ser esto Posl * 
cribirán las enfermedades más notables á que hayan as 
con abnegación y espíritu de caridad, certificando ue 
cualidades al Alcalde y el Cura párroco. p̂  . Yunta*

Las solicitudes, acompañadas.de certificación 
miento respectivo, en que se acrediten los ex^reIia??riTÍ en el 
nados, y dé la del Cura párroco en su caso, «¿mofki
correspondiente papel sellado, así c o m o  la indicada ® ft¿ro 
se remitirán á la Secretaria de la  Academia hasta ias ^  y 
de la tarde del 30 de Noviembre del ebri^eil^e1,Lj I1<?nog 
el premio se entregará en la sesión inaugural de i» L.eI¿do 

No pueden aspirar á este premio los qué hayau 
otro Igual en concursos anteriores. , t r ¿_. rfolDj*

Madrid 15 de Enero de 1907~ E 1  Presidente, Julia .pjjz* 
y Sánchez.=El Secretario perpetuo, Manuel J -



Gaceta de Madrid.- Núm. 30______30 Enero 1907_________ 361

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Escalafón general de empleados del Cuerpo de Correos, según la situación 

de sus funcionarios en 10 de Enero de 1907.
( L. I. =  Licencia ilimitada.

_  , , , . . ) R. A. =  Renunció ascenso.
Exphcacum de las abreviaturas. • • A A . _  Aprobado de ampliación.

f S. =  Supernumerario.

D IR E C T O R  G E N E R A L

ilmo. sr. d. Alvaro lópez mora

FECHA SERVICIOS
3
S

DEL NACIMIENTO EN LA CLASE
o

g go >31O
N O M B R E S >31O03 03ct>ID

Sp'03
OBSERVACIONES

Jefes de Administración de primera ciase.
1 15 D ic........ 1835 Excmo. Sr. D. Federico Bas y M oro.. . .  

Jefes de Administración de segunda clase.

17 10 2 »

1
2

21
31

E nero... 
Mayo. . .

1842
1842

D. Alfredo Goicoerrotea Montoro..........
Segundo Abadía y Sesma...................

10
3

2
4

14
10

»
>

Jefes de Administración de tercera clase.
1 18 Nov 1842 D. Manuel Vázquez y Gómez................... 3 11 25 »
2

S.
3

21
19
1

Febrero. 
Junio... 
Octubre.

1842
1843
1844

Fernando del Río González................
Gervasio de La Madriz Panchón___
Remigio Asensio García.....................

3
1
1

4
5 
5

10
25
25

»
L. I.

3>

Jefes de Administración de cuarta clase.
1 19 Enero... 1858 D. Carlos Flórez Fonvielle.................. 1 5 25
2

S.
3

30
26
21

Junio.. .  
Sept.. . .  
A b r il...

1849
1855
1851

José Barroeta Jiménez........................
Juan Gualberto López-Valdemoro.. 
Manuel Caces Gorbea..........................

1 5
6 
6

10
7
7

>
L. I.

4
5

6

11
1

10

A b r il.. .  
D ic........

D ic........

1842
1844

1852

Pedro López Alonso.............................
Arturo de Salinas Medinilla y Goge-

nola....................................................
Pelayo Correa Diumovich.................. »

» 10

10
10

»
y

Jefes de Negociado de primera clase.
1 9 Octubre. 1850 D. Dionisio Doblado Arquero................. 2 10 13 >
2 25 Enero... 1854 Ismael González Solesio..................... 2 10 8
3 25 Junio... 1844 Guillermo de Llera Donaire.............. 2 4 18
4 4 A b r il.. . 1847 Manuel de Cerecedas López......... 1 9 10
5
6

24
10

Dic........
M arzo...

1862
1858

Manuel de Vicente y Tutor...............
Fernando Aguirre Navarro...............

1
1

5
5

25
10 . y

7 16 Enero... 1852 Francisco de la Fuente R u iz ............ 6 7
8 6 A bril. . . 1852 Vicente Ceballos Angulo.................... » 10
9 5 Febrero. 1861 José García Torres............................. » » 10

10 10 Julio . . . 1851 Pedro Gamboa Corominas,................ 10 y
11
12
13

11
12
14

Febrero. 
Octubre. 
Julio....

1853
1844
1863

Julio Jiménez y García Izquierdo...
Indalecio García Varela.....................
Manuel Moles y Pons...........................

* »
10
10
10

T>

Jefes de Negociado de segunda clase.
1 23 D ic........ 1846 D. Eduardo Espada Guntín.......... 4 5 10

10
13

»
2 28 Junio... 1845 Manuel Valer a F rutos....................... 3 4 >
3 18 S ept.. . . 1858 Enrique Fajarnés y Tur..................... 2 10
4 4 A b r il. .. 1846 Laureano Casalá Cristiani,................ 2 10 8
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18

18
7

30
14 
27
15 
25 
30 
17
9

29
7

23
19

Octubre. 
Agosto.. 
Ju n io ... 
Febrero. 
Mayo. . .  
Febrero. 
A bril. . .  
Enero... 
N ov . . . .  
Sept.. . .  
Julio. . .  
Marzo... 
A b r il.. .  
Octubre.

1849
1853 
1858 
1851 
1858 
1844 
1849
1854
1851 
1860 
1853 
1857
1852 
1S44

Gustavo Barroso A lvarado.. ............
Eduardo Arteaga de la Vega Inclán.
Marcial Meruéndano Pérez................
Emilio González Gálvez..................
Roberto Robert y L ópez................
Juan Bautista Gayoso Duran............
Federico Romana y España............
Jesús Búa Pintos.................................
José Martínez Herranz.................
Isidro Asensio Taboada..................
Pelayó Izquierdo Sarmiento..............
José Sánchez Tos cano............. . . .
Carlos Gamarra Velázquez...............
Francisco Soldevilla A gost.. . . . . . . .

2
1
1
1
»

»

‘ » 
»

»
»

4 
9
5 
5 
9 
9

»

»

18
10
25
10
10
7

10
10
10
10
10
10
10
10

>
»

»

»

9
y

19 7 J u lio . . . 1850 Miguel de Üribe Rivera......................

Jefes de Negociado de tercera clase.

» 10

1
2
3
4
5
6
7
8 

S.
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

27
2

12
7
5
3
4  

15 
14 
14 
26
17 
24
18 
13

S ep t.... 
N ov . . . .  
Ju n io ... 
Agosto.. 
A bril. . .  
Mayo. . .  
Marzo...  
Ju lio . . .  
Agosto..
Sept-----
Sept. . . .  
Febrero. 
Marzo... 
Nov. . . .

1847
1854 
1851 
1857
1855 
1847 
1851
1865
1866 
1859
1856
1854
1855 
1849

D. Manuel Izquierdo González.. . . . . . . .
Carlos Montero Benavides.. ; ............
Nazario Flores Bustamante..............
José María Jalón y López-Menchero.
José Santandreu y Lagier..................
Juvenal Martínez é Ibáñez................
Emilio Suárez Trillo............... ...........

......Federico Gavidia y G ago ..................
Rafael López Oyarzábal......................
Luis María Jorro Barbero.................
Antonio Martín R ojas........................
Eladio Martínez García......................
Martín Sáez G arcía............................
Ernesto Jiménez Iglesias...................

3 
3' 
3 
3 
3 
3 
2 

. 2 
2 
2 
2 
2 
1 
1

11
4
»
»
»
»

10
10
4
4
4 
3

. 9
5

25
10
10
10
10
10
13
8

18
18
17
6

10
25

»
>

»

L. I. 
» 
» 
» 
> 
>Marzo... 1847 ' Ramón Alvarez Tubau.................. 1 5 10 y5 ' N ov .... 1846 Pedro Aviles y Muñoz......................... y 9 10 >20

1
Febrero. 1843 Francisco Moreno Rodríguez............ » 6 7 yJunio... 1849 Jacinto Aconta Blanco........ » 10

10
10
10
10
10
10
in

y26
13

Febrero. 1852 Alejandro González Sánchez............ » » yJunio... 1851 Antonio Martínez G arcía ............ »y6 A bril. . . 1860 Luis Barrio Paleneiano._____ »12 Junio.. . 1859 Manuel Martínez Rosales___ » y y5 Junio... 1855 José Cocina Deben........ &
23 17 Mayo. . . 1849 Manuel Artacho Pino. . . . y

9

24 25 Marzo .. 1864 José Moreno Pineda... 9a
25 13 Marzo .. 1854 Abelardo Butrón Merino___ lv

10
10
10
10
10
10

9

26 9 Agosto.. 1856 Benjamín Díaz Recamán. y27
28

20
10

Junio... 
Enero ..

1847
1864

Pablo Mártínéz Alvarez.......... ..
Emilio Rodríguez Herranz.

»
y

»
y

a
»

29 24 Dic........ 1862 Francisco García de la Lama.. . . . )►
30 14 Sept---- 1867 Jesús Morencos Bordonadaa.......... » y

9

Oficiales de primera clase. ■ i

í
2I

28
5

A bril... 
Julio ...

1843
1859

D. Prudencio de Benito Izquierdo 
Enrique Álvarez Pasaron..................

20
18

6
10
4

21
27
3T

R. A ;
S. • 2  2 Julio,., 1861 Cándido Pena Gallegos ...................... .18 Lu I*

Núm
ero..........

FECHA 
DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS 
EN LA CLASE

OBSERVACIONESO5* 1 k : ©OB
> :w
?

>
»■

s03©m
o
CQ

3 30 A b r il... 1845 D. Galo Velasco Panadero...................... 17 11 16 R. A.
4 3 Sept.. . . 1848 Leopoldo Villalgordo López.............. 17 6 27
5 13 Octubre. 1845 Marcial Echasarreta Zurbano.......... 8 9 » >
6 31 Mayo. . . 1850 Ramón Rodríguez Martínez.............. 8 8 8 »
7 13 Agosto.. 1844 Juan José López Rodríguez............... 7 7 15

S. 18 Marzo .. 1848 Abraham EstVlla Aceña.................... 5 > 10 L. I.
8 12 Enero .. 1845 Benito Muro y Caballero.................... 5 » 10
9 19 Marzo .. 1858 José Velasco y Cobos......................... 5 10 »

10 10 Octubre. 1850 José Rivas y R ivas............................. 5 » 10
11 13 Marzo .. 1848 Leandro Arguiñariz Noaín............... 5 10

S. 20 Dic........ 1853 José Fernández y Martínez Hermosa. 5 10 L. I.
12 26 Ju lio . . . 1845 Pantaleón Esteban Tornero............... 5 » 10 »
13 19 Enero .. 1844 Teodoro Fernández de la Somera... 5 > 10
14 21 A b ril.. . 1843 Manuel Echasarreta Zurbano........... 5 10
15 17 Dic........ 1844 Juan Miguel González Crouselles . . . 5 > 10 2>
16 29 Marzo... 1844 Joaquín María Payá y Soria.............. 5 » 10 »
17 23 Julio. . . 1845 Arturo González Fernández.............. 5 y 10
18 18 Febrero. 1846 Fermín Elejalde López....................... 4 10 6 »
19 13 Sept.. . . 1850 Francisco Pelarda Rodríguez............ 4 8 27 S>
20 9 Ju lio . . . 1843 Ildefonso González Corvo .................. 3 U 25 »
21 6 Octubre. 1846 Severino Fernández Márquez............ 3 4 10
22 22 Enero .. 1846 Vicente Parrilla y R ada.................... 3 » 10 »
23 10 Enero .. 1854 Canuto Sancho de Mata..................... 3 » 10
24 6 Octubre. 1859 Juan González Fernández.................. 3 » 10
25 20 N ov . . . . 1852 Federico Martos y García.................. 3 » 10 >
26 12 Marzo.. . 1855 Santiago Hernán Carrillo................. 3 » 10
27 14 N ov. . . . 1853 Lorenzo Moreno de la Rueda............ 2 U 9 »-
28 14 Julio.... 1853 Vicente Gil é H idalgo....................... 2 10 14 >
29 20 Sept----- 1847 Prudencio Lucas Sánchez.................. 2 9 23 2>
30 24 Febrero. 1859 Juan de Mora y García Borrero,___ 2 3 6
31 24 Enero .. 1844 Federico Muñoz Marín....................... 2 2 29
32 15 D ic.___ 1849 Juan García Fernández...................... 1 9 10 2>
33 17 A bril. . . 1852 Elias Lassala y Bayo........................... 1 7 14
34 14 Enero .. 1852 Leopoldo Ariza Jaén........................... 1 6 13 >
35 22 Junio.. . 1854 Mariano Beltrán Simón..................... 1 5 10 S>
36 23 Agosto.. 1848 Leopoldo Rojas de Gracia.................. » 9 10
37 23 N o v .. . . 1846 Cecilio Fernández Reyes.................... 9 7 10 »

S. 5 N o v . . . . 1834 Ramón Ortiz de Cantos...................... 9 6 7 L. L
38 16 Ju nio... 1850 José Rodríguez Pérez......................... 9 6 7 »
39 10 Febrero. 1862 Lucas Izquierdo A rias....................... » 4 12 A. A .
40 2 N o v .. . . 1849 Ramón Sánchez González.............. » 3 10 >
41 26 Febrero. 1843 Alejandro Castellanos Alcaide......... 1 23 »
42 27 Junio... 1851 Marcial Castro Mínguez..................... 1 1 »
43 2 A b ril... 1861 Francisco Gómez de Alia y Gamero. » » 27 A. A .
44 25 Sept.. . . 1858 Guillermo Capdevila Fernández___ » 10
45 31 Enero .. 1845 Manuel Baró Solís............................... » 10
46 24 Febrero. 1864 José María Ortega Aguilera.............. » 10
47 23 Febrero. 1864 Antonio Rojo Puertas........................ 10 »
48 19 Junio.. . 1839 Eustaquio Pancorbo é Izquierdo.. . . » 10 S>
49 8 Enero .. 1864 Angel Monmeneu López.................... 10 »
50 9 A b ril... 1832 Antonio Posta Tablas......................... 10 y

S. 9 A b ril... 1856 José María Espinosa Rodríguez........ » 10 L .I .A .A .
51 24 N ov----- 1854 Gregorio de León Bravo Laguna.... 10
52 21 Octubre. 1860 Pedro Thomas García......................... » 10 »
53 29 Dic........ 1850 Laudelino~Vila y Belda...................... » 10
54 5 Febrero. 1860 Ricardo Camuñas Rivera................... » 10 A. A .
55 17 M ayo... 1845 Juan López Vinuesa........................... » » 10
56 25 Mayó. . . 4851 Esteban Pérez Cernuda...................... » 10 s>
57 21 Sept.. . . 1848 Antonio Rodríguez Quintana........... » 10 »
58 18 Ju n io ... 1850 Severino Somoza y Losada................ 10 í>
59 6 A bril,.. 1852 Alvaro Guirao Jaén........................... » » 10 »
60 27 Agosto.. 1845 Pascual Ruiz Enríquez,............ . » . » 10 y.
61 19 M ayo... 1848 Félix Durán Rufas............................. 10
62 2 Junio... 1847 Juan Dávila López............................... » 10
63 20 Enero .. 1844 Antonio Tejado Rubio........................ J» » 10
64 28 Dic........ 1864 José García Sansalony.. . . . . . . . S> 10 >
65 20 A b ril... 1855 Atilano Requejo Muñoz...................... » 10

Oficiales de segunda clase.
1 13 Marzo .. 1841 D. Lino de Torres R ivero................... 3 •7 262 14 J u d ío . . . 1844 Basilio Alvarez Matías....................... 3 5 28 >
3 16 N ov----- 1854 Fernando DeleDs Zorzano................. 3 4 10 >
4 15 Enero .. 1862 José Pérez Cossío y L isón .................. 3 4 10 A. A .
5 27 S ept.... 1846 Cosme Jiménez Ochando.................... 3 • » 10 »
6 25 A b ril... 1846 Gabriel Cabrera P rieto ..................... 3 10 2>
7 i Enero .. 18.-8 Luis Jiménez Verdejo......................... 3 » 10
8 1 N ov. . . . 1856 Santos Pariente A lonso..................... 3 » 10 >•9 3 N ov. . . . 1858 Huberto Dueñas A révalo .................. 3 » 10 A. A .

10 12 Enero .. 1863 Miguel Delgado Muñoz....................... 3 » 10
11 8 Marzo... 1852 Isidoro Juan M uriel......................... 3 10
12 17 A b ril... 1853 Juan Altamirano Díaz...................... 3 » 10 »
13 26 Mayo. . . 1859 Gustavo Rodeyro y Mañaeh.............. 3 » 10 »
14 8 Junio... 1841 José Muñoz de la Mata............. . 3 10
15 2 Octubre 1858 Pascual Garríguez Serra.................... 3 » 10
16 10 Marzo .. 1849 Casimiro Montejo A guas.. . . . . . ___ 3 10
17 5 N ov .. i.. 1854 Antonio Fernández Sánchez.. . . . . . . 3 10
18 2 Febrero. 1853 Gerardo Lois Camino.......................... 3 10 »
19 5 Julio . . . 1843 Miguel Cabecón Martínez .................. 3 » 10
20 14 A bril. . . 1856 Juan Ubrilla y U trilla ....................... 3 10
21 5 Dic........ 1850 Adolfo González y Gómez.................. 3 » 10
22 6 Octubre. 1849 Eduardo Moreno y Bravo . . . . . . . . . . 3 10 >
23 16 Enero .. 1858 Ricardo López Palacios...................... 3 10 »
24 10 Sept___ 1842 Antonio Aguilar Alcázar.................. 3 » 10 »
25 1 A b ril... 1867 Francisco Muñoz Sánchez................. 3 » 10

S. 23 D ic........ 1836 Antonio Carbonell Alonso ............... 3 » 10 L. I.
26 26 N ov. . . . 1867 Evaristo Fernández San Miguel y de

Quintana.......................................... 3 10 »
27 17 Marzo .. 1856 José Zapatero y Marcuello............... 3 10 >
28 19 Febrero. 1872 Godofredo Figueroa G arcía ............. 2 u 8 »
29 28 N ov___ 1855 José Aran da Navarro......................... 2 11 » A. A.
30 29 Julio . . . 1843 Camilo Somoza Serrano............. .. 2 10 13 '»
31 30 Mayo. . . 18 66 Juan Jesús Solsona Baselga............ 2 10 8
32 24 Julio. 1849 Santiago Gutiérrez Roldán________ 2 9 23
33 27 N ov___ 1855 Eduardo Bacciarini Zapata.............. 2 9 20
34 24 Octubre. 1863 Rafael González Rodríguez................ 2 9 10
35 25 A bril. . . 1848 Juan López García............................. 2 4 17 »
36 6 Junio. 1866 Gorgonio Ballesteros Zamorano___ 2 4 17 A. A..
37 6 Febrero. 1853 Teófilo Diez Acebedo ......................... 2 3 6
38 15 Ju lio . . . 1867 Francisco Sargent Barceló................ 2 2 29 »
39 30 N ov . . . . 1848 Marcial Lauridoy Laurido............... 2 2 4
40 23 Enero .. 1853 Antonio Jiménez Cambero................ 2 2 4 »41 3 Mayo. . . 1857 Manuel González García .................... 1 11 4 »
42 15 A briL .. 1856 Teodoro Menachó Rebollar............... 10 28 A. A .
43 2 Julio i .. 1864 Alberto Somoza Armas..................... 1 10 8
44 4 Nov . i .. 1836 Federico Sánchez Delgado ................ 9 10 »
45 30 Nov . i .. 1851 Félix Marceliiio Tejada Sevilla ........ 1 9 10 »
46 14 Juuiot.. 1871 Enrique Huelves López....... ............. 7 24
47 10 Octubire. 1857 Luis Recio D íaz.................................. •7 14 »

S. 18 Octubre. 1871 Federico Bas Vasallo .......... . 1 6 13 L. I.
48 6 Agosto.. 1829 Cayetano Pérez Valls *..............; . . . . 6 13
49 27 Julio. , . 1866 Ramóa de Qtto B a m . .............. 1 5 . 25 A.. A*.
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50
51
52

FECHA 
DEL NACI MIEN ICO

N O M B R E S 1

D. Javier Forraigo Martínez...................
Juan Sánchez M alina.........................
Joaquín Navarro y Fernández de 

Ala re ó n ............................................

SERVICIOS 
EN La CLASE

OBSERVACIONES

»
»

ap.
3ohlO

53
54
55
56
57
58
59
60
61 
62
63

64
65 

S.
66 

S.
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90 

S.
91
92
93 

S.
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104 
S.
s.
105
106
107
108
109

110 
111 
112
113
114
115 
S. 
S.-
s.
s.
116
117 

• S.
s.
s.
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127 
S.
128
129
130

FECHA 
DEL NACIMIENTO

i

N O M B R E S

D. Antonio Campos H ierrq................  .
Juan Alvarez U ranga............... .........
Antonio Calderón y Oviedo..............
Román López A güero .......................
Saturnino López; M artín ...................
Andrés Romero y R o jo .....................
José Crespo y Gonzáleíz.................
Gregorio González y A dradas..........
Felipe García Olalla...........................
Martín Artiz Aramendia...................
Fernando de Madrazo y Alvarez-Ve- 

riña ....................................................

SERVICIOS 
EN LA CLASE

3p

19
12
6

CD'en

Sept----
Marzo .. 
Enero ..

>
O

1848
1801
1853

¡>2*o03

I
1

©XV©03

5
5

4
2
1
»
9
7
7
7
6 
4 
3 
3 
1 
1 
»

»
»

»
»
»

»
»

»

»

»

»

»
»
»

»

»
»

»
»
a

»

>
y

2JO103

10
7

5
4
9 

10 
10 
10 
10 
10
7

12
10
7

23
1

27
10
10
10
10
10
10

2

3
21
15
9

14 
10 
18
8

29
30 
10

29
3

18
15 
5

23
26
13 
8
3 

12 
23
14 
5

25
14 
11 
17
4

15 
9

22
23
24 
12
5 
7 
3
7 
3

12
24
8

10
24 
11
9

16 
13
8
8
5 
1

26 
2

25 
13
3

28
6

31 
12

11
24
2

£©□2

Julio . ... 
J unió.. .  
Julio . . .  
Agosto . 
Mayo. . .  
N ov. . . .

>
" f

1856
1866
1866
1864
1851 
1850 
1861 
1850 
1856
1856
1850

1852 
1867 
1863
1857 
1863
1865 
1867
1853
1869
1859
1854 
1853
1857 
1865 
1862 
1867
1863
1870
1865
1869
1872 

. 1870
1871
1872 
1871 
18^0
1870
1871
1860 
1862 
1867
1869
1872
1873
1864
1867
1868
1858 
1864 
1864 
1862 
1868 
1864
1870
1851 
1862
1863
1869
1873
1866
1871
1864

1871
1867
1863
1871
1865
1864
1866
1872 
1872 
1860
1865
1868 
1862
1870 
1861
1866
1871 
1867
1864
1865
1866

í>wo03

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

3
2
2
2
2

.2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
»

a■ © '
©xa

»

»

»
»

»

»
11
11
11
11
11
11
10
10
9
9 
6 
4
4 
3
3 
2 
2 
2 
1 
»

11
10
10 
9 
9 
7 
7 
7 
6
5 
5 
5 
5 
5
5
4 
2 
1 
1 
»
9
9
7
7
7
7
7
7
6 
4 
4

3
3
3
1
1
1
»

»

»

$

»

2>

»

»

»
*

»
1»

>

>
»

M í

2
93

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10
10
8
4
4 
»
»

13 
8

23 
10
1

17
5

17
6

29
4
4
8

28
4 

28
8

10
10
24
14 
10 
13
25 
25 
25
7
6
6
5 
4

12
9 

10 
10

»
10 
10 
10 
10 
10 
10
7

18 
12

24
10
7

23
18

OBSERY ACIONES

L.

>

»
i>

I.

I.
»

»

»
A.

»
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  p ro v in c ia  

d e  G e r o n a .
Habiendo sufrido extravío el talón resguardo del depósito 

necesario en metálico constituido en esta sucursal por Don 
Narciso Rrats y Picó en 22 de Mayo de 1902, señalado con los 
números 231 de entrada y 1.220 de registro.* de capital 5.000 
peseti s, para garantir sus futuros actos de Procurador de lu 
gar do rule no haya Audiencia, y á disposición de la sala de 
gobierno dé la  Audiencia territorial de Barcelona, se hace 
público por medio del presente anuncio para que la persona 
en Guvo poder se halle dicho talón resguardo se sirva.presen- 

‘ tarlo en esta Oficina; en Ja inteligencia que transcurridos dos 
meses,desde la publicación de este,anuncio en la G a c e t a  d e  

‘ Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin que se hava pre
sentado quedará nulo y sin valor ni efecto.

Gerona 26 de Enero de 190T.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Romo de Oca. X—257
Interven©  ió »  d© Síes©Sesada, d© la  p ro v in e !»  

d© A lte a n te .
Habiendo solicitado D. Daniel Leal Pau, Apoderado del 

Ayuntamiento de Castalia, se le expida duplicado por haber 
sufrido extravio el resguardo del depósito necesario en metá 

r lico, procedente de la tercera parte del 80.por 100 de Propios, 
importante pesetas 10;250‘11, constituido en esta Caja su
cursal en 13 de Enero de 1887 á favor del citado Ayunta

miento, con los números 15 de entrada y 2 de registro, se 
hace público por medio del presente para que l,a persona en 
cuyo poder pueda hailarese el expresado resguardo lo presente 
en esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia de que 

: transcurridos que sean dos meses, contados desde el día en 
que se publique este anuncio en este periódico y Boletín ofi
cial de esta provincia, sin que aparezca el referido resguar
do, se declarará nulo y sin ningún valor ni efecto, y si no se 
presenta en dicha dependencia reclamación alguna de ter- 
'cero durante el fijado plazo, se procederá á la expedición del; 
resguardo que se solicita, y en su día al pago de los intere
ses devengados y que devengue el mencionado depósito; que
dando la Caja libre de ulterior responsabilidad, conforme á 
lo que determina el art. 41 del Reglamento vigente.

Alicante 25 de Enero de 1907.—Venancio Marconel.
X—259

A g en cia, e je c u tiv a  de la  p ro v in c ia  d© C ádiz*
En los expedientes generales por débitos de contribución 

urbana que se instruyen en esta Agencia contra el contribu
yente D. Jaime Ferrer y Rabech y otros, aparece en los mis
mos, con fecha 17 de Septiembre de 1905 y anteriores, la si
guiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
ineursos en el segundo grado de apremio á los contribuyen
tes, incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia á fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el plazo de venticuatro ho
ras; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedi
rán los . oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad" del partido para la anotación preventiva de em
bargo.

Y comoquiera que D. Jaime Ferrer Rabech, comprendido 
en dicho expediente, es de paradero desconocido, así como 
sus herederos, en armonía de lo que disponed art. 142 de la
expresada Instrucción, invítese al mismo por medio de la
presente, que se insertará en la G a c e t a  de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que pueda satisfacer sus débi
tos, los cuales se expresan á continuación:
Número 559—1.?• al ■ 4.° trimestre 1903........  59‘fiO i

» 559-1.° al 4.° ídem 1904,------  59‘52l 90oí¿l0
» 560—1.° al 4.° ídem 1905......... 59‘52?
» 560?—1.° y 2.° ídem 1906...... 29‘76|

Apremios de primero y segundo grado. . . . . .  31‘26

Total............................ . 239 66

Puerto de Santa María 10 de Diciembre de 1906.=E1 Agen
te, Luis Medina. X—258

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de A lgarrobo.

D. José Segovia Gil, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que por renuncia de l que la desempeñaba se 

encuentra vacante la plaza de Médico titular de la Beneficen
cia municipal de la misma, dotada con el sueldo anual de 
novecientas noventa pesetas, y con la obligación de prestar 
asistencia facultativa á trescientas familias pobres.

Y habiendo de proveerse aquélla, se hace público ppr me
dio del presente, concediendo á los que la soliciten el impro
rrogable plazo de treinta días, á contar desde la inserción de 
e(ste edicto en v\ Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de 
Ma d r id , para dirigir sus instancias, debidamente documen
tadas, á esta Alcaldía.

Algarrobo 21 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, José Segovia.
X—263

Ayuntamiento constitucional 
de Aics*ftá lat Ky©«*l.

D. Pedro Alejandro Serrano y Coejló, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que en el alistamiento verificado en esta ciudad 
para el reemplazó del presente año han sido incluidos, como 
comprendidos en el caso 5.° del art; 40 de la ley de Recluta-, 
miento vigente, los individuos que á continuación se expre
san,^ que tanto ellos como sus padres son de ignorado pa
radero.

Ymo habiendo,podido averiguarse hasta hoy la residencia 
de los mismos, se les,cita por medio del presente para que 
ellos, sus padres c representantes legales concurran á la rec 
tificación del alistamiento, cierre definitivo, acto del sorteo y 
declaración de soldadas; previniéndoles quesino lo hacen les 
parará el perjuicio que ha} a lugar;

Dado en Alcalá la Real á 21 de Enero de 1907.=Alejandro 
Serrano.=Por mandado de S. S., Felipe.Martínez, Secretario.

Mozos que se citan*
Antpnio Rui2; Blanco, hijo natural de Manuel y María.— 

Antonio José Ruiz Sánchez, de Cayetano y Dolores.—Anto
nio Ruiz García, de José y Purificación.-?-Antonio María Ro
mero. Álvarez, de Francisco y Rosalía.—Antonio Rubio Ve- 
lasco, de José y Rosalía.—Antonio José López Castro, de

Francisco y Antonia.^-Antonio Hidalgo Valverde, de Juan y 
María Aurora.—Antonio de San Cecilio, procedente de la 
Casa Cuna.—Antonio Pérez López, de José y Juana.—Bien
venido Mesa Zafra, de Antonio y Francisca.—Claudio Simón 
Vera, hijo natural de Antonio*—Domingo García Milena, de 
Antonio y Antonia.—Fúsebio Lizana Bermúdez, de Vicente 
y Micaela.—Eloy Cano Expósito, de José y Regina.—Eugenio* 
Bermúdez Bermúdez,.de Francisco y Valentina.—Francisco 
Aguileia Ruano, de Antonio y Eleuteria.—Francisco Paula 
Sánchez Rueda, de José y Mercedes.—Felipe Nieto Mayano, 
de Felipe José y María Josefa.—Francisco Amador Montil.la, 
hijo natural de Josefa.-^Isidro Canovaca Contreras, de Joa
quín y María Concepción.—Isidro Cano Ruiz, de Domingo y 
Ana Belén.—Juan de Dios Márquez Sánchez, de Manuel y 
Ana.—Juan López García, de Francisco y Francisca.—José 
García Aguilera, hijo natural de Francisca.—Julián Carmo- 
na Martín, de Cipriano y Aurora.—Juan Valverde Mesa, de 
Miguel y Dolores — Julián Contreras Extremera, de Niceto é 
Isidora.—José Prieto Cano, de Antonio y Encarnación.—José 
María Expósito, procedente de la Cuna.— Manuel Márquez 
Pérez, hijo natural de Rafael y Mercedes.—Pedro López Ca
rrillo, de Francisco y Ana María.—Raimundo Serrano Igle- 
sias, de Antonio y Rosa,—Rafael Moya Medina, de Rafael y 
Carmen.—Santiago León Gutiérrez, de Francisco y Ana.— 
Salvador Rosalez López, de Antonio y Concepción.—Valen
tín Gallego Cortés, de Hipólito é Isabel.—Valeriano Mudarra 
Valverde, de Eladio y Dolores —Domingo Expósito Contre- 
ra«, de Bruno y Paula.—Isidro Romero López, de Gregorio y 
María.—Juan Avila Palomino, de Antonio é Isabel.—Pascual 
Rodríguez Benete, de Antonio y Antonia.—Pedro Giménez 
Palomino, de Pedro y Trinidad. M—294
AleaKdía constitucional de A lc a lá  del V alle .

D. Bartolomé Barroso González, Alcalde accidental de esta 
villa. ! Ü # Í i H

Hago saber que resultando de los antecedentes suministra
dos por los agentes de mí Autoridad,que los mozos que á con
tinuación se expresan, nacidos en esta villa en el año de 1886, 
por lo cual deben ser sorteados en el actual reemplazo, y ha
biéndose ausentado de la misma hace más de diez años é ig
norándose su actual paradero y el de sus padres, tutores, 
amos ó encargados* se les cita por medio del presente edicto 
para que comparezcan ante esta Corporación municipal has
ta el día 9 de Febrero próximo venidero, en que, con arreglo 
á la ley, se cerrarán definitivamente las listas rectificadas del 
alistamiento; pues de no hacerlo así se considerarán falleci
dos, en analogía á lo preceptuado en la regla 4.a del art. 88 
de dicha ley y en la Real orden de 10 de Febrero de 1905; ro
gando al propio tiempo á los Sres. Alcaldes de los pueblos en 
que dichos mozos fueren vecinos los incluyan en el actual 
alistamiento, dando aviso á esta Alcaldía.

Alcalá del Valle 25 de Enero de 1907*=Bartolomé Barroso. 
Enrique García.

Mozos qu¡e se citan.
José María Madrid González, hijo de José y María.—Matías 

Listan Colchero, de Rafael y Mariana.—Juan J. Rendón Var
gas, de Salvador y Ana.—Luis Alvarez Guerrero, de Luis y 
Ana.—José María Vargas Becerra, de Rafael y María.—Fran
cisco María Pulido Burgos, de Lorenzo y Dolores.—Diego 
Vargas Giralde, de Diego y Ana*—Juan Antonio Jiménez 
Marín, de José y Ramona.—Juan Gil González, de Juan y 
María.—Antonio Barroso Racero, de Francisco y Josefa.- -̂ 
Francisco Vargas Checa, de Francisco y Araceli.—Andrés 
Jiménez Dorado, de José é Inés. M—290
Alcaldía, constitucional de A lh am a (Murcia).

Se hace saber que estando alistados en el de esta villa para 
ehreemplazo del año actual los mozos que á continuación se 
reseñan, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la 
ley, é ignorándose su actual paradero, caso de que vivan, y no 
podiendo ser citados personalmente para la rectificación que 
ha de tener lugar el último domingo del presente mes, se 
hace por este edicto, en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 47 de la ley de Reclutamiento; advirtiéndoles que de 
no presentarse á dicho acto y hacer las reclamaciones que 
les asistan les parará el perjuicio que haya lugar.

Alhama 14 Enero 1907.=Diego Viciano.
Mozos que se citan.

Jerónimo Cortijos Pérez, hijo de Jerónimo y Catalina; na
ció en 2 de Enero de 1886.—Diego Días, de Gracia; nació en 
8 de Febrero de 1886.—José Guillamón Cuchillo, de Juan y 
Amalia; nació en 22 de Mayo de 1886.—Mamiel Muñoz Martí
nez, de Miguel y Ana; nació en 20 de Junio de 1886.—Roque 
Ramírez Cánovas, de Bartolomé y Bonifacia; nació en 5 de 
Agosto de 1886.—Francisco Hernández López, de Pedro y Jo
sefa; nació en 18 de Enero de L886.—Manuel Martínez Gam- 
bi, de Juan y Ana; nació en 18 de Junio de 1886.—Diego Her
nández Belchí, de Martín y María; nació en 22 de Agosto 
de 1886.—Juan Aledo de la Cruz, de Juan y Práxedes; nació 
en 18 de Octubre de 1886.—José López Ramírez, de Antonio 
y María; nació en 6 de Noviembre de 1886.—Joaquín Yepes 
Perán, de Joaquín y María; nació en 22 de Diciembre de 1886.

M—289
A lcald ía con§Utmo!pikal de A lia.

Habiéndose* incluido, con arreglo al caso 5.° de.l art. 40 de 
la ley, en el alistamiento de esta-villa para el presente año al 
mozo Domingo Blásquez Fernández, que nació en 4 de Agos
to de 1886, hijo de Alejandro y Leandra, é ignorándose el pa
radero del mismo, se le cita po,r medio del presente para que 
comparezca en esta Sala Consistorial:, primero, á la rectifica
ción del alistamiento; que ha de verificarse á las diez horas 
del día 27 del corriente; segundo, al sorteo, que se celebrará 
á las siete horas del día 10 de Febrero próximo, y tercero, al 
acto de medición, clasificación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar á las nueve horas del día 3 de Márzp siguiente; 
advirtiéndole que si no compareciese le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Alia 21 de Enero de 1907.=:E1 Alcalde, H. Tremiño.
M—291

A lcald ía con§ü(ucloiaal de A Imadén.
D. Adrián Márquez Moreno, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de mozos de esta población para el actual reemplazo 
los que á continuación- se expresan, é ignorándose el para
dero de los mismos, se les cita por el presente para que con
curran al acto de la rectificación del citado alistamiento el 
día 27 deLcorriente mes, ó el 9 de Febrero próximo, que es e. 
señalado para el cierre definitivo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en los plazos fijados sufrirán los perjuicios 
consiguientes.

Almadén 19 de Enero de 1907.==Adrián Márquez.
Mozos que se citan.

Felipe Gómez Sánchez, hijo de Alejandro y Ramona— Fé- 
Lx Ramón Ortega, da, Atiteina y  Juana.—Gú¿jbavo Hipólito 
Goüché Pérez, dé Gustavo y Petra.?—JoséMarcelifiQ Mánden 
Blázquez, de José y  Eduarda.—Marcelino Alfoaso Feraáftdes

Toledano, de Evaristo y Francisca.-r-Mateo Santos Díaz del 
Pampo. Merlo* de Bartolomé y María..—Ricardo Ramón Ra
món Sánchez, de Manuel y Presentación.—Santiago Pizarra 
Calzadilia, de Siró y Modesta. M—292

Ayuntamiento ©©nstltud<jma! 
de ftSarruelo de Santiállán.

Incluidos en el alistamiento de este distrito municipal para 
el próximo reemplazo de 1907 los mozos que á continuación 
se dirán, sin que, á pesar de las averiguaciones practicadas, 
haya podido conocerse su actual paradero ni el de sus padres* 
se les cita por medio del presente edicto, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  Ma d e id  y en el Boletín oficial de la provincia, á 
los efectos del art. 47 de la ley de Reclutamiento vigente, 
para que en los días 27 de Enero corriente, 9 y 10 de Febrero 
y 8 de Marzo próximos comparezcan personalmente ó legal
mente representados ante la Corporación municipal de este 
Ayuntamiento, en la Casa Consistorial, á fin de presenciar y 
exponer cuantas alegaciones creyesen convenientes con arre
glo á derecho, en los actos de rectificación y cierre definiti
vo del alistamiento, sorteo y clasificación y declaración de 
soldados por el orden de fechas indicado; bien advertidos que 
de no verificarlo incurrirán en las responsabilidades á que 
hubiese lugar.

Barruelo de Santullán 18 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, 
Emilio González.

Mozos que se citan.
Andrés Sánchez Camino, hijo de Feliciano y Josefa; nació 

en Barruelo el 13 de Febrero de 1886.—Miguel Eizaguirre Ri- 
vas, de José y Paula; nació en dicho Barruelo el 20 de Abril 
de 1886.—Manuel Iglesias Fernández, de José y Cándida; na
ció en Revilla de Santullán el 1.° de Mayo de 1886.—Maurino 
López Barcenilla, de Zacarías y Victoria; nació en Barruelo 
el 10 de Junio de 1886.—Manuel Velarde Montes, de Francis
co y Fernanda; nació en Barruelo el 1.° de Julio de 1886.—  
Eugenio Herrero Milán, de Benito y María; nació en Revilla 
de Santullán el 29 de Julio de 1886.—Miguel Muñiz Becerril, 
de Felipe y Hermenegilda; nació en Barruelo el 4 de Agosto 
de 1886.—Elisardo García Fernández Amor, de Manuel y 
Asunción; nació en Barruelo el 9 de Agosto de 1886.—Anas
tasio González Martínez, de Carlos y Serafina; nació en Por
quera de Santullán el 17 de Agosto de 1886.—Ramón Gallega 
González, de Anastasio y Cesárea; nació en Barruelo el 31 de 
Agosto de 1886.—Adriano Valdés Merino, de Felipe y Tibur- 
cia; nació en Barruelo el 8 de Septiembre de 1886.—Cipriano 
Sotorrio Fernández, de Francisco y Anselma; nació en Ba
rruelo el 16 de Septiembre de 1886.—Emilio María Soleada, 
de Manuel y Emilia; nació en Cillamayor el 16 de Septiembre 
de 1886.—Félix Fuente Gómez, de Tomás y Florencia; nació 
en Revilla de Santullán el 20 de Noviembre de 1886.—Julio 
Martín Asenjo, de Ensebio y Basilia; nació en Barruelo el 7 
de Diciembre de 1886.—Claudio Fernández Fauro, de Cayeta
no v Josefa; nació en Revilla de Santullán el 8 de Agosto 
de 1886. M—300

Ayuntamiento constitucional de HecerrII 
del Carpió*

D. Nicolás García y García, Alcalde Presidente del mismo«
Hago saber queden el alistamiento formado por este Ayun

tamiento de los mozos sujetos al reemplazo del Ejército para 
el llamamiento del año actual se han comprendido, con "arre
glo a.1 orden 5 ° del art. 40 de la ley de Reclutamiento, los 
que á continuación se expresan; é ignorándose su actual re
sidencia y la de sus padres, por haberse ausentado de este 
distrito municipal hace más de diez años, se les cita por me
dio del presente edicto, que se insertará en la Gaceta d e  M a
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, para que concu
rran al acto de rectificación de dicho alistamiento, cierre 
definitivo de listas, sorteo de mozos y clasificación y decla
ración de soldados, actos que tendrán lugar en la Casa Con
sistorial los días 27 del corriente mes, 9 y 10 de Febrera 
próximo y 3 de Marzo siguiente; en la inteligencia que de na 
verificarlo se acordará su exclusión, por analogía á lo que 
preceptúa la regla 4.a del art. 88 de la ley, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudieran incurrir si hubiesen 
procurado su omisión con fraude ó engaño.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
esta provincia ó fuera de ella* en cuyo punto resida alguna 
de los expresados sujetos, se dignen comunicarlo á esta A l
caldía, á fin de acordar lo que proceda antes de la última 
fecha citada ó en el acto mismo de la rectificación definitiva*

Becerril del Carpió 12 de Enero de 1907.=El Alcalde, Ni
colás García.

Mozos que se citan.
Eladio Martín Renedo, hijo de Juan y Catalina; nació el 

27 de Marzo de 1886.—Bonifacio Pérez Martín, de Aquilino y  
María; nació el 15 de Mayo de 1886.—Santos Iglesias Rodrí
guez, de Lucas y Petra; nació el 30 de Octubre de 1886.

M—299
Ayuntamiento constitucional de B en ia rbe ig »

Ignorándose el paradero de los mozos José Riera Galán y  
Joaquín Pomar Gomis, naturales de este término, y hallán
dose comprendidos  ̂en el alistamiento para, el reemplazo del 
añô  actual, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas de quienes dependan que por el 
presente edicto se les cita para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, personalmente ó por legítimo representante, 
antes de las catorce deí día anterior al segundo domingo deí 
próximo mes de Febrero, á exponer cuanto á su derecho con
venga relativo á su inclusión en dicho alistamiento; en la in
teligencia que este edicto se inserta en sustitución de las ci
taciones ordenadas por la ley de 21 de Octubre de 1896, por 
ignorársela actual residencia de los interesados, sus padres 
y demás personas dichas, á quienes en su caso les parará el 
perjuicio á que haya:lugar.

Beniarbeig 25 de Enero de 19Q7.=E1 Alcalde, Francisca 
Font. M—296

ilea ld ta  constitucional de Bilbao*
En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 69 del Reglamen

to para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se ha tra
mitado el expediente incoado por Doña Carolina Cabiedes Ha- 
lunes, vecina de esta ilustre villa, para averiguar el parade
ro y justificar la ausencia, de su, hijo Pedro Manzanos y Ca
biedes, natural de 0oiindresy hijo de Francisco y Carolina; y  
habiéndose comprobado la ausenciadel mismo por espacio de 
más diez años, se publica el presente anuncio por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia del mencionada 
Pedro Manzanos Cabiedes se sirva participarlo á esta A l
caldía.

Bilbao 24 de Enero de 1907.=G. dé Balparda* M—298
Alcaldía constitucional de Brim e de Sog*
D. Arcadió Cano Blanco, Alcalde Presidente de este Ayun

tamiento.
Hago sabe^que habiendo sido comprendido en el alista

miento vecíááido> en asta localidad para el reemplazo del 
1 E jé rceos ! año actual, conforme al caso 5.°, art. 40, déla 
1 Uí» BWZQ Jaaa Barrero Matws> hijo 4e Joa^viía j



364 30 Enero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 30
sa, uno y otros en ignorado paradero, se cita ¿ estos intere 
asados para el acto de la rectificación, que tendrá1 lugar el áU 
HH del actual, ante la Corporación municipal, en la Casa Con 
¿ssistorial, á las diez de la mañana, por si tuvieren que hacei 
alguna reclamación; apercibiéndoles que de üo comparece) 
Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Brime de Sog 15 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Arcadi< 
C3ano. M-295

Alcaldía constitucional de Bullas.
3De conformidad á lo que dispone el caso 5.° del art. 40 d 

2?a vigente ley de Reemplazo, el Ayuntamiento de mi presi 
*iencaa, en sesión del día 12 de los corrientes acordó incluí 
en el alistamiento de esta villa para el reemplazo actual á lo 
•añosos que expresa la relación que á continuación se detalla 

cuyo paradero se ignora; y con el fin de que puedan com 
Aparecer el día 27 del actual, en que tendrá lugar el acto de li 
^rectificación del alistamiento, para prestar su conformidad < 
1 areclamar en contra, como también á los del sorteo y clasifl 
~*<sación de soldados, que se verificarán el día 10 de Febrero ; 
-^13 de Marzo venideros, se les cita por el presente, con aper 
-«cibimiento que de no comparecer se les declarará prófugos 

A la vez encargo á todos los Sres. Alcaldes que tengai 
alistados mozos que sean naturales de esta villa y hayan na 
cido en el año 1886 me den conocimiento para eliminarlo 
de éste si resultan en aquéllos con mejor derecho.

Bullas 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, José María Puer 
t a  López.

jRelación que se cita.
Salvador Lorenzo Amor, hijo de José y María.—Cristóba 

Oarcía Vila, de Diego y Dolores.—Francisco Caballero Gar 
cía, de Sebastián^ Antonia. —José Reina Robles, de Juan 2 
Antonia.—Juan Guillén Tudela, hijo de Juan y Josefa.—Juai 
Martínez Fernández, de Francisco y Ginesa.—Pedro Martí 
uez Amor, de Fernando y Josefa.—José Ros Martínez, de Ma 
tías y María.—José Torregrosa Abril, de Fernando é Isabel 
José Fernández Ortega, de José y María.—Antonio Fernán
dez Llórente, de Pedro y Juana. — Juan Boluda Puerta, d< 
José y Juana.—José Sánchez Fernández, de Juan y Francisca

M—297
Alcaldía constitucional de Calzada 

de Calatrava (Ciudad Real)
D. Jerónimo Villalón y Real, Alcalde Presidente del Ay un 

tamiento constitucional de la misma.
Hago saber que ignorándose el paradero del mozo Ignacio 

Pérez y Rodríguez, hijo de Avelino y Paula, alistado en el de 
«sta población para el reemplazo actual, con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, se le 
cita por medio del presente para que concurra por sí ó per
sona que le represente al acto de la rectificación de dicho 
alistamiento, que tendrá lugar el día 27 del corriente, en 
estas Casas Consistoriales, y hora de las nueve, así como 
también el día 9 de Febrero próximo, en que, á la misma 
hora y en expresado local, se verificará el cierre definitivo 
ide dicho alistamiento; advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Calzada de Calatrava 22 de Enero de 1907.=Jerónimo Vi
llalón. M—316

Alcaldía constitucional de Cambil.
D. Juan Martínez Alférez, Alcalde constitucional de esta 

~villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos Ma

leo Bello García, Antonio Casa Oya y Angel Cuevas Ortega, 
comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del ano 
actual, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley, se cita á 
los mismos, sus padres, tutores ó parientes, amos ó personas 
^de quien dependan para que comparezcan en esta Casa Con
sistorial, personalmente ó por legítimo representante, antes 
.del segundo domingo de Febrero próximo, para exponer lo 
-que convenga á su derecho con motivo de dicho alistamien
to; apercibidos que de no verificarlo les parará el peijuicio 
que haya lugar.

Cambil 19 de Enero de 1907.= Juan Martínez.= Por su 
mandado, José Moreno, Secretario interino. M—304
Ayuntamiento constitucional de Castille jar.

D. Domingo Lorente Elvira, primer Teniente de Alcalde, 
j  accidentalmente Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber que ignorándose el actual paradero del mozo 
'Francisco Florentín Posadas Román, nacido en esta villa el 
16 de Octubre de 1886, alistado con el núm. 32 para el reem
plazo del año actual, cuyo mozo es hijo de Rafael y Benita, 
cuyo domicilio de éstos también se ignora, por cuyos moti
vos se cita por el presente al citado mozo para que compa
rezca á los actos de rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar el domingo 27 del presente mes, á las doce; al de cie
rre  definitivo de las listas rectificadas, que tendrá efecto el 
sábado 9 de Febrero próximo, á las diez; al acto de sorteo, 
que se celebrará el domingo 10 del expresado mes de Fe
brero, á las siete, y al acto de clasificación y declaración de 
soldados, que se verificará el domingo 3 de Marzo próximo 
arenidero, á las diez, en esta Sala Consistorial; en la inteli
gencia que de no concurrir el citado mozo á los referidos ac
ias  en los días y horas señalados le pararán los perjuicios 
que establece la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
¿ e l Ejército.

Lo que se hace público por m edio del presente, que se in 
jertara  en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de 
I ía d e id .

Castillejar 11 de Enero de 1907.=Domingo Lorente.
M—302

Ayuntamiento constitucional de Cevico
de l a Torre, .

D. Próculo Herrero Harlucea,4 Alcalde constitucional de 
esta villa de Cevico de la Torre.

Hago saber que cumpliendo con lo preceptuado en el or
den 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y en la Real orden circular de 24 de Octubre 
de 1903, han sido incluidos en el alistamiento formado en esta 
villa los mozos que á continuación se expresan; é ignorándo
se su actual residencia, así como la de sus padres, abuelos y 
tutores, se les cita por medio del presente edicto, que se pu
blicará en la G a ce ta  d e Madbid y Boletín oficial de la provin
cia, para que á las diez de la mañana del dia 27 del corriente 
mes comparezcan, ó en su representación persona compe
tente, en la Casa Consistorial, al acto de rectificación de di
cho alistamiento, ó sucesivamente, en las épocas marcadas 
en la ley, á las operaciones de sorteo, clasificación y declara
ción de soldados; pues de no verificarlo incurrirán en la nota 
de prófugos, conforme establece el capítulo 11 de la repeti
da ley. ■ ,■ ■ , ^  »¡v, * . <.

Cevico de la Torre 15 de Enero de 1907.=Próculo Herrero.
Mozos que se citan.

Félix Zamora Plaza, h ija  de Camilo y Juana; nació el 21 de 
Febrero de 1886.— Julián Antolín Bargas.* de Pablo y María; 
nació en 8 de Marzo de 1886. < - f - -  M-^301 «

Alcaldía constitucional de Cuevas 
d e  Vinromá.

Incluido en el alistamiento de esta villa para el reemplazc 
del Ejército del año actual, como comprendido en el caso 5 / 
del art. 40 de la ley, el mozo Vicente Torres Rosa, hijo de 
Vicente y Antonia, que nació el día 11 de Julio de 1886, au
sente con sus padres, por más de diez años consecutivos, de 
este término municipal, se le cita por medio del presente 
para que concurra á esta Sala Capitular el día 27 del actual 
mes, á las nueve de su mañana, al acto de la rectificación 
del alistamiento, ó el día 9 de Febrero próximo, en que queda
rá cerrado definitivamente el mismo; en la inteligencia de 
que si deja de asistir a dichos actos se le reputará muerto, 
por analogía con lo que establece la regla 4.a del art. 88, 3 
será excluido del referido alistamiento.

Cuevas de Vinromá 21 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Bau
tista Saura. M—303

Alcaldía constitucional de Chinchilla.
D. José Sáinz Pardo y Durbán, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Chinchilla.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la rec

tificación del alistamiento celebrado en el día de hoy ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia los mozos Manuel Calero 
Rosillo, Juan Antonio Díaz González, José María García Del
gado, Adolfo Martínez Serrano y Juan Moreno Mancebo, cuyo 
paradero y el de sus familias se ignora, no obstante haber 
sido convocados por medio de edictos publicados en la Gace
ta de Madbid y en el Boletín oficial de esta provincia con fe
chas 17 y 23 del ¡actual, respectivamente, se les cita nueva
mente por medio del presente edicto para que concurran á 
este Ayuntamiento en uno de los días que restan hasta la 
mañana del 9 de Febrero próximo, en que quedará cerrado 
definitivamente el alistamiento; pues de no verificarlo se re
putarán muertos, por analogía con lo que preceptúa la re
gla 4.a del art. 88 de la vigente ley de Reclutamiento; rogan
do á los Sres. Alcaldes de los pueblos donde aquéllos se en
cuentren se sirvan incluirlos en sus respectivos alistamien
tos, evitándoles así los perjuicios consiguientes.

Chinchilla 27 de Enero de 1907.=José Sáinz Pardo.
M—305

Ayuntamiento constitucional de Chirvel.
Hallándose comprendidos en el alistamiento verificado en 

; esta localidad para el reemplazo del año actual, con arreglo 
á lo prevenido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley, los 
mozos Antonio Sánchez Reche, hijo de Antonio y Rosa; An
drés Pérez Romero, de Juan y María Josefa; José González 
Gil, de José y María; Antonio Venteo Sánchez, de Antonio y 
María; Francisco Pardo Martos, de Ignacio y Magdalena; 
Francisco Fabra Pérez, de Juan y María, y Bonifacio Ramal 
Martínez, de Francisco y Antonia, é ignorándose el paradero 
de los mismos y el de sus padres, se cita á dichos interesados 
para el acto de la rectificación de indicado alistamiento, que 
tendrá lugar en esta Sala Capitular el domingo 27 de los co
rrientes, y hora de las diez, pudiendo comparecer personal
mente ó por legítimo representante á exponer cuanto á su 
derecho convenga; en la inteligencia de que no efectuán
dolo les parará el perjuicio á que haya lugar, y de que este 
edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada por 
el art. 47 de la ley de 21 de Octubre de 1896.

Chirivel 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Diego Egea;= 
Por su mandado, Francisco M. Senén. M—306

Alcaldía constitucional de Estepona.
D. Juan Campos Morillo, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que al amparo de la Real orden de 10 de Fe

brero de 1905 se ha instruido expediente para justificar la 
ausencia por más de diez años de los mozos alistados para 
el presente reemplazo, comprendidos en el caso 5.°, art. 40, 
de la ley, en analogía con lo dispuesto en el art. 69 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 1896; en ¡cuyo expediente ha 
declarado este Ayuntamiento haber motivos suficientes para 
suponer la ausencia en ignorado paradero de los mozos que 
á continuación se relacionan. En su consecuencia, por la Al
caldía, cumpliendo la prescripción del referido art. 69, se
fmblica el presente edicto convocando á dichos mozos para 
os actos de rectificación y cierre definitivo del alistamiento, 

que tendrán lugar en esta Casa Capitular, á las nueve horas 
de los días 27 del corriente mes y 9 de Febrero próximo; ad
vertidos que los que no comparezcan serán excluidos del 
alistamiento en el acto del cierre definitivo, como presuntos 
fallecidos, según previene la enunciada Real orden y demás 
disposiciones vigentes, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Estepona 22 de Enero de 1907.=Juan Campos.
Mozos que se citan.

Número 15, Antonio Chacón Herrera, hijo de José y Jose
fa.—18, Antonio González Padial, de Cecilio y María.—23, An
tonio Illesca García, de Juan y María.—24, Antonio Montoya 
Aguilera, de Jerónimo y Josefa.—25, Antonio Vaca Téllez, 
de José y María.—26, Andrés Aragón Ruiz, de José y Leonor. 
29, Bartolomé Aguilar Jiménez, de Pedro y Josefa.—34, Die
go Espinosa Sánchez, de José y Juana.—36, Diego Quiñones 
Alba, de Diego j  Ana.—37, Diego Vaca Grimaldi, de Manuel 
y María.—38, Domingo Algüer Flores, de Francisco y Fran
cisca.—43, Enrique Acosta Delicado, de Juan y Amalia.— 
53, Francisco Espinosa Castillo, de Diego y Ana.—56, Fran
cisco González Pérez, de Bartolomé y María.—62, Francisco 
Navarro Gentil, de José y Luisa.—65, Francisco Río Fiñón, 
de Juan y Dolores.—69, Ildefonso Vázquez García, de Ilde
fonso y Francisca.—71, José Caba Martín, de Antonio y Do
lores.—72, José Canto Urdíales, de Fernando y María.—74, 
José César Ramos* de Francisco y María.—75, José Garabito 
Muñoz, de Francisco y Josefa.—76, José García Aragón, de 
Jqsé y Josefa.—77, José Gil Sánchez, de Antonio é Isabel.— 
79, José Gómez Navarro, de José y María.—80, José Gómez, 
de Ana,—83, José. Martín del Río, de José é Isabel.—86, José 
Alonso Pedregosa, de Francisco y Josefa.—95, Juan Alba, de 
Nicolás y Cándida.—97, Juan Bautista Dionisio.—98, Juan 
Cabello Navarro, de Antonio y Agustina.—100, Juan Car- 
mona Campo, de José y Josefa.—103, Juan Castillo Andrade, 
de Juan y María.—106, Juan José Expósito.—107, Juan Galle
go Luque, de Juan y Dolores.—112, Juan Martín Troyano, de 
Antonio y Catalina.—119, Joaquín Ramírez Rodríguez, de 
Juan y Ana.—120, Luis Expósito.—123, Luis Reyes Moreno, 
de Antonio y Francisca,—125, Manuel González Velázquez, 
de José y Florencia.--*135, Pedro Saameño López, de Juan y 
Ljiis^.—138, Rafael Sánchez Figueroa, de Antonio y Josefa. 

*139, Róqpe Iborra. Alvado, de, Pedro y María, y 140, Salva
dor García Jiménez, de Antonio y Antonia. M—307

Ayuntamiento constitucional de Frómista.
D. Narciso González Ordóñez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Frómista.
Hago saber que en el alistamiento formado por dicho Ayun

tamiento para el reemplazo del Ejército del año actual ha 
sido iscliiida el jnozo FéJix Pérez Vían, hijo de Elias y Petra,

conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley de quintas vigente; 
nació el 21 de Febrero de 1886; é ignoráúdósé áu residencia y 
la de sus padres, se les cita por el presenté edicto, que se pu
blicará en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de 
Ma d bid , para que en los días 27 del corriente, 10 de Febrero 
y 3 de Marzo próximos, á la hora de las once en los dos pri
meros y á la ae las ocho en el último, concurran al»acto de 
la rectificación del alistamiento, sorteo y clasificación y de
claración de soldados, respectivamente, que tendrán lugar en 
el salón de sesiones de la Gasa Consistorial; pues en caso con
trario les pararán los perjuicios consiguientes.

Frómista 19 de Enero de 1907.=Narciso González.
. M—309

Alcaldía constitucional de Fuentelapeña.

D. Bernabé Viejo Calleja, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de Fuentelapena.

Hago saber que hallándose comprendidos en el alistamien
to de esta villa para el reemplazo del corriente año, com
prendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley, los mo
zos Raimundo Polo Pérez, hijo de Críspulo y de Agapita, que 
nació el 15 de Marzo de 1886; Antonio Hernández González, 
de Agustín y de María, el 17 de Marzo de 1886; Benjamín Mi
guel Chapado, de Fernando y de Dámasa, el 31 de Marzo 
de 1886; Félix Pozo del Río, de Castro y de Basilisa, el 20 de 
Noviembre de 1886; Evaristo Anastasio Valerio Bragado, de 
Pantaleón y de Gertrudis, el 5 de Diciembre de 1886, y Nico
lás Santos Arcenillas, de Fernando y dé Francisca, el 23 de 
Diciembre de 1886, cuyo actual paradero, tanto de los mozos 
como de los padres, se ignora, se les cita por medio del pre
sente edicto, que se publicará en la Gaceta de Madbid  y Bo
letín oficial de la provincia, para que él día 27 del actual, y 
hora de las diez de la mañana, concurran al acto de la recti
ficación del alistamiento á exponer lo que créan convenien
te, ó en su caso comparezcan ante este Ayuntamiento antes 
del día 9 de Febrero próximo,^en que, según el art. 54, tendrá 
lugar el cierre definitivo dé las listas rectificadas; así como 
también se les cita á los actos del sorteo y clasificación y de
claración de soldados, que se verificarán respectivamente el 
10 de Febrero y 3 de Marzo próximos; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Fuentelapeña 23 de Enero de 1907.==E1 Alcalde, Bernabé 
Viejo. M—308

Ayuntamiento constitucional de Gerena.

D. José María Falantes y Ruiz, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que en el alistamiento formado para el reem
plazo del Ejército en el corriente año ha sido incluido el mozo , 
que se dirá, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la 
ley, al cual, por ignorarse su paradero y el de sus padres, se 
cita y emplaza por el presente para que concurra al acto de 
rectificación del mismo, que tendrá lugar en la sala Capitu
lar de este Ayuntamientp el domingo 27 del actual, según 
dispone el art. 47, en cuyo día puede presentarse ante la Cor
poración y aducir las reclamaciones que á su derecho con
venga sobre dicha inclusión, ó, en otro caso, justifique docu
mentalmente haber sido incluido en otro pueblo; advertido 
que de no comparecer en el día y hora señalados le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia, se publica y fija el 
presente para su conocimiento y del público en general.

Gerena 15 de Enero de 1907.=José María Falantes.
Mozo que se cita.

José Rodríguez Herrera, núm. 53 del alistamiento, hijo de 
José y Remedios; nació el 25 de Noviembre de 1886. M—312

Alcaldía constitucional de Gilena.
D. Pedro Díaz Rodríguez, Alcalde de esta villa.
Hago saber que ignorándose la actual residencia de los mo

zos Miguel Moreno Torres, hijo de Gabriel y de Asunción, 
nacido en este pueblo en 20 de Marzo de 1886, y Francisco de 
Paula Sánchez González, hijo de José y de María Jesús, naci
do asimismo en esta villa eñ 9 de Diciembre de dicho año, se 
les cita, llama y emplaza para que concurran á esta Sala Ca- 

itular á las doce de la mañana del 27 de los corrientes á fin 
e alegar cuanto consideren necesario respecto á su alista

miento en el acto de la rectificación del mismo, y en su de^ 
fecto, á igual hora del día 9 de Febrero siguiente, en que 
quedará definitivamente cerrado; bajo el concepto que de no 
hacerlo serán excluidos de oficio por reputarse fallecidos, 
conforme á lo establecido en la regla 4.a del art. 88 de la leyT 
toda vez que van transcurridos más de diez años que no exis
ten en este pueblo, ignorándose absolutamente el punto don
de residan, no obstante las diligencias practicadas; quedando 
sujetos á las responsabilidades consiguientes si se averigua
se después su paradero sin haber pedido su alistamiento.

Se ruega á las Autoridades municipales se sirvan dar co
nocimiento á esta Alcaldía si los mozos relacionados existen 
en áus respectivos pueblos y se hallan alistados ó hubieren 
fallecido.

Todo lo que se anuncia por el presente.
Gilena22de Enero de 1907. =Pedro Díaz.=José Corrales, 

Secretario. M—314

D. Pedro Díaz Rodríguez, Alcalde de esta villa.
Hace saber que habiendo sido inútiles cuantas diligencias 

se han practicado para conocer el actual punto donde resida 
el mozo Luis Santiago Bueno Olmo, hijo de Francisco y Ma
ría Juana, nacido en esta población el 25 de Octubre de 1886, 
por el presente se cita, llama y emplaza al citado mozo ó sus 
padres para que concurran á esta Sala Capitular, bien en el 
aía 27 del actual, bien en 9 de Febrero entrante, en que ha 
de tener efecto la rectificación y cierre del alistamiento donde 
está inscrito, para exponer cuanto á su derecho convenga; 
bien entendido que de no hacerlo se conceptuará como falle
cido, en conformidad con la regla 4.a del art. 88 d© la ley, y 
eliminado de oficio, parándole el perjuicio consiguiente.

Se suplica á los Sres. Alcaldes den conocimiento de hallar
se residiendo en sus respectivas localidades el referido mozo 
y alistado, para los efectos del próximo sorteo.

Gilena 26 de Enero de 1907.—Pedro Díaz. M—311
Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Felipe La Chica y Mingo, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

Reglamento para la ejecución de la vigente ley dé Reempla
zo, y á instancia de José González Orozco, vecino de esta ciu
dad y habitante en la parroquia de San Justo, calle de Santa 
Paula, núm. 37, se instruye expediente en esta Alcaldía en 
averiguación de la ausencia é ignorado paradero de su hijo 
José González Esteban.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, a quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía 
cuantas noticias puedan adquirir dé dicho individúo, se pu
blica el presente en Granada á 18 de Eneri> de 1907.^Felipe 
La Chica. v M—310



*

Gace tá  de Madrid,—Núm. 30 30 Enero 1907 365
Alcaldíaii constitucional de Guaro.

Habiendo sido incluidos en el alistam iento de esta villa p a ra  el reemplazo del corriente año los mozos siguientes: Alonso Torres Espildora, hijo de Diego y de Mareia, y José Pe- rea  L ara, de Cristóbal y Ana, ambos nacidos en esta pobla ción en el año 1886, y cuyas existencias y ac tual paradero se ignora, se les hace saber por el presente la obligación que tie nen de hacerse inscrib ir en el alistam iento de este ano en el pueblo de su residencia, para cum plir ]a obligación legal, ó en su  defecto en este de su naturaleza, para cuyo fin se les c ita  para el domingo 27 del corriente mes, en que tendrá lu g a r  la rectificación del alistam iento, ó para el 9 de Febrero siguiente, en que se cerrará definitivamente.El sorteo tendrá lu g a r el 10 de dicho mes de Febrero, y la clasificación y declaración de soldados el prim er domingo de Marzo siguiente, convocándose a todos para dichos actos.Guaroto16 de Enero de 1907.= E l  Alcalde, Julián Blanco.
M—313

A l e a M í a  e o n s t i t u e í c i i a f l  d e  l l l n o j o s a  de Güero.
D. José Patino Cuadrado, Alcalde Presidente del A yunta

m iento.Hago saber que habiendo sido comprendidos en este alistam ien to  para el reemplazo del Ejército del año actual, conform e al caso 5.°, art. *40, de la ley, los mozos que á esta continuación se relacionan, unos y otros, así como sus padres, en ignorado paradero, se les cita para el acto de la rectificación, qué tendrá lug ar en la Casa C apitular el día 27 del actual, á las  diez, y continuará hasta el 9 de Febrero próximo, por si tuv ieren  que hacer alguna reclamación; apercibidos que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere 
lug ar.Asimismo se les cita para los actos del sorteo y de la clasificación de soldados, si no fueren excluidos por concepto a lguno de este alistam iento, los cuales se verificarán el día 10 de Febrero, á las siete, y el 3 de Marzo siguiente, respectiva
m ente.Hinojosa de Duero 20 de Enero de 1907.—El Alcalde, José 
Patino . Mozos que se citan.

Francisco Petisco Estévez, hijo de Manuel y Em ilia.—Juan Caballero Esteban, de Santiago y Josefa.—A gustín Seco San Juan , de Joaquín é Isabel.—Angel González Romo, de Linc y  Josefa.—Juan Rodríguez y Rodríguez, de Domingo y Jo 
sefa. M—315

Ayuntamiento constitucional de La Roda
X). Ju an  B autista del Pozo y Soriano, Alcalde constitucio

na l de esta villa.Hago saber que ignorándose hace más de diez años el paradero y residencia de los mozos que se relacionarán, inc lu idos eh el alistam iento para el reemplazo del corriente año, «orno comprendidos en el caso 5.° del a rt. 40 de la ley de Re< clutainiento, se les cita, llam a y emplaza para que concur ra n  á esta casa Ay untam iento el día 27 del corriente mes, y hora  de las doce, á exponer lo que se les ofrezca en el acto de la  rectificación; apercibidos de que si no comparecen hasta las doce del día 9 de Febrero próximo, en que ha de quedar cerrado definitivamente el alistam iento, serán excluidos de oficio, por reputarse m uertos, á tenor de lo dispuesto por el artículo  88 de la  ley; quedando sujetos á las responsabilidades consiguientes si después se tienen noticias de los mismos y  no acreditan haber sido alistados en los puntos de su residencia.A la vez se ruega á todas las Autoridades m unicipales sí dignen comunicar á esta A lcaldía si algún individuo ha sidc alistado ó fallecido en su jurisdicción.La Roda 22 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Juan B de' 
Poko.==El Secretario, V íctor Galbán.

Mozos que se citan.
José Torralva Torres, hijo de Julián  y María del Carmen nació el 16 de A bril de 1886.—José María Borrego Expósito de María é Isabel, nació el IT de Agosto de 1886.—Juan Rein a  Soriano, de Simeón y  de Dolores; nació en 17 de Septiembre de 1886.—Juan B autista González Borrego, de Manuel 3 ^árm en ; nació en 24 de Noviembre de 1886.—Tomás Gomes 

11 Expósito, de Dolores, nació en 29 de Diciembre de 1886................, „ M—317

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencia» provincial

AVILA
En la  causa procedente del Juzgado de instrucción de Barco de Avila, seguida contra Saturnino Domínguez por disparo , esta Audiencia ha  señalado el 30 del actual, á las diez para  que tengan lug ar las sesiones del juicio oral, acordán dose asimismo que se cite por edictos para dicho acto á  Io í  testigos Valentín de San Segundo Jiménez y Cecilio M artín vecinos de Barco de Avila, y  cuyo actual paradero se ignora ^apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicic que haya lugar.Avila 22 de Enero de 1907.=E1 Oficial prim ero de Sala A quilino Cruces. JO—1038

Jnxgadoi G  primera instaaela»
ALBA DE TORMES

D. Manuel Campos Sánchez, Juez m unicipal Letrado de este  v illa dé Alba de Tormes, en funciones del de instrucciór de la m ism a y su partido  por indisposición del propietario.PÓr v irtud  del presente edicto, que se expide en méritos del sum ario que en este Juzgado se instruye por hurto  de gallinas, se c i ta á  un  sujeto llamado Mateo, cuyos apellidos se ignoran, dedicado á la venta de gallinas por los pueblos, a l que algunas veces acompaña un joven como de diez á once años, que dice es hijo suyo, siendo indicado sujeto de las señas siguientes: como de unos cincuenta á cincuenta y cinco años, de estatura alta, regu lar de carnes; tiene un ojo rasgado, y viste pantalón con blusa, sombrero y alpargatas, para que dentro de los diez días siguientes al de la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales Boletín oficial de esta prqvincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d  comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la correspondiente declaración en relacionado sum ario; bajo apercibim iento que de no aerificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en Alba de Tormes á 27 de Diciembre de 1906.=Ma mel C am pos.=Por su mandado, Jenaro Ginzo. JO—404 
ALCALA DE HENARES 

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de esta ciu  - lad y su partido.
Por el presente edicto se cita y  llam a á Pedro Benito, de incuenta y cuatro  años de edad, casado, jornalero, n a tu ra l e Cifuentes, provincia de Gruadalajara, vecino que dice ser e Madrid, calle de la Palm a núm eros 16 y 18, piso quinto, cuyas domas circunstancias y actual paradero se ignoran,

para que*en el term ino de diez días, á contar desde la  inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado con el fin de re cibirle declaración en la causa que en el mismo se sigue con motivo de las lesiones que se causó el día 21 de Diciembre últim o en el kilómetro 5 de la carrete ra  de Aragón, y al propio tiempo sea reconocido por dos Facultativos; prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lu gar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Enero de 1907.=Pedro de S o iís.=  El actuario, Licenciado Regino Villalvilla.JO -4 0 5
ALGECIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por el presente edicto, y térm ino de diez días, contados desde que aparezca inserto en la G ace ta  i>e M a d r i d , se cita,‘ llam a y emplaza ante este Juzgado á Francisco Solís Guz- mán, de cincuenta y tres años, casado, na tu ra l de Coín, sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado á diligencias de justic ia  acordadas en la causa que se instruye con motivo de las lesiones que le fueron inferidas el 17 de Septiembre últim o; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Algeciras á 7 de Enero de 1907.=:Manuel Polo Pérez .= P o r mandado de S. S., Antonio María González.J O - 406

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este p a rtido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro cesado Mariano Gil Figueroa, de diez y siete años, ̂  soltero, hijo de Mariano y María, de estos vecinos, con domicilio en la calle de Almanzor, y de ignorado paradero, para que den tro  del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por hurto  de uvas; apercibiéndole que de no comparecer será  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la íey.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del susodicho procesado.A lm ería 3 de Enero de 1907.—Luis Afán de R ivera .= E l Es bribano, Licenciado José Moreno. JO—461

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y A guirre, Juez m unicipal é interino  de instrucción de este" partido.Por el presente hago saber que en el sum ario que instruye por robo de un caballo castaño oscuro, cerrado, lucero, cal . zado, capón, con la cola cortada y  herrado en el anca izquierda, con m ontura y una tercerola, todo propio de D. Antonio Casaur Aneser Rojas, hecho ocurrido en la tarde del 29 de Noviembre anterior en el cortijo de la Flenisa, de este térm i no, y llevado á cabo por dos sujetos como de veinticinco á tre in ta  años, que vestían trajes claros y  sombreros de ala plana con barbuquejos, ambos con escopeta de dos cañones y montados en el caballo de referencia y en otro de igua: pelo, he acordado expedir el presente citando á las personas que puedan dar noticias del paradero de la caballería, efectos y sujetos mencionados, para que dentro del térm ino di ocho días, á contar desde el siguiente á la  inserción de esti edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á p restar la oportuna declaración.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y  orden< á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocu pación de referida caballería y efectos y detención de la persona en cuyo poder se encuentren, si no justifica su legítim? adquisición, y de los sujetos de referencia, poniendo una 3 otros, caso de ser habidos, en la cárcel de este partido, á m: disposición.Antequera 5 de Enero de 1907.=:Juan C hacón .=E l actúa rio, Juan Rodríguez. JO—408

AREVALO
D. Sebastián Arechavala y  Fuentes, Juez de instrucciór de esta ciudad de Arévalo y su partido.Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Ezequie] Carmelo, cuyo segundo apellido, circunstancias personales: naturaleza y vecindad se ignoran, para que en el térm ino dí diez dias, á contar desde la inserción de la presente requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al efecto de serle notificado el auto de procesamiento 3 prisión y constitu irle  en ella con motivo del sumario qu< contra el mismo se instruye por robo de alhajas y otros efectos de la iglesia parroquial de Orbita; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará e perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captun del indicado procesado, y habido que sea le pongan en la cár cel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Arévalo á 2 de Enero de 1907.=Sebastián A recha v a la .= E l Escribano, Juan F. G uerra.

Señas que constan de Ecequiel Carmelo.
E statura más bien a lta  que baja, delgado, color blanco con toda la barba rubia, picado de viruelas y como de tre in ta  y ocho á cuarenta y  un años de edad. JO—407
D. Sebastián A rechavala y Fuentes, Juez de instrucciór de esta ciudad de Arévalo y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Ezequiel Car meló, cuyo segundo apellido, circunstancias personales, n a turaleza y vecindad se ignoran, para que en el térm ino d< diez días, á contar desde la inserción de la presente en 1 í 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado al efectí de serle notificado el auto de procesamiento y prisión y cons titu irle  en ella con motivo del sumario que contra el mism< y otro se instruye por robo de alhajas de la iglesia parro quial de Espinosa; bajo apercibim iento que de no compare cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hay? lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi viduos de la policía judicial procedan á la busca y cap tun  del indicado procesado, y habido que sea le pongan en h cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en Arévalo á 2 de Enero de 1907.=Sebastián A rechavala. =E 1 Escribano Juan  F. G uerra.

Señas que constan de Ezequiel Carmelo.
E sta tu ra  más bien alta que baja, delgado, color blanco con toda la barba rubia, picado de viruelas y  como de tre in ta  y ocho á cuaren ta y  un años de edad. JO —409

ASTORGA
D. Pedro María de Castro y  Fernández, Juez de instrucciór 

de la  ciudad de A storga y  su partido .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado V íctor Domínguez Aparicio, de diez y seis anos, hijo de Juan  y Andrea, soltero, labrador, natura l y vecino de San Román de la Vega, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de quinto día, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á m anifestar si se conforma con la pena que le pide el Sr. Fiscal, de 250 pesetas de m ulta, en la causa que se le instruye, con otros, por hurto, y si se acoge á ios beneficios concedidos por el Real decreto de 23 de Octubre últim o y Real orden aclaratoria de 31 del mismo mes; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.
Dada en Astorga á 7 de Enero de 1907.—Pedro María de Castro.^Cipriano Campillo. JO -410

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanov, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barce ona.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre lesiones, se cita, Pama y emplaza al procesado Francisco Muns Llobet, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días,_á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: natural de esta ciudad, hijo de Conrado y de Antonia, de veinticuatro años de edad, soltero, trapero, y cuyo paradero se ignora, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.
Barcelona 4 de Enero de 1907— Mariano Oiz.—El Escriba - no José Gili. JO—462
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territo ria l, Juez de instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre estafa, se cita, llam a y emplaza al procesado José Perdigó Gelpi para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: hijo de Antonio y Teresa, nátural de Gracia, soltero, de veintiocho anos, del comercio, y en el caso de ser ha- bido lo pongan á mi disposición.Barcelona 8 de Enero de 1907.=Mariano O iz.=P or el Escribano D. Valentín V intró, Antonio Solís, habilitado.
JO—463BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del d is tr ito del Hospital de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre estafa contra Francisco Cortés Mundet, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo achual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para  responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza piiblica y  agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: tener la edad de cuaren ta años, natu ra l de Falset, provincia de Tarragona, de profesión cesante, casado y con instrucción.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1907.=Ramón Mazaira. El Escribano habilitado, Ignacio Juste . JO—465
BARCELONA—LONJA

D. Mariano Izquierdo González, M agistrado de Audiencia te rrito ria l y Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre desobediencia contra Antonio Casanovas Sarget, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap tura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas senas del mismo son: de veintiséis años de edad, soltero, carretero, natura l de Moneada, que habitaba en esta ciudad, en la  calle de Cortinas, núm¿ 18, piso tercero.Dado en Barcelona á 3 de Enero de 1907.=Mariano Izquierdo— El Escribano, Licenciado José María Salvá» JO—415
D. Mariano Izquierdo González, M agistrado de Audiencia te rrito ria l y Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja de Barcelona.

 ̂En v irtu d  de la presente requisitoria , que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre h u rto  contra Trinidad y Rosa Gabarro Roy, se c ita , llam a y emplaza á las mismas, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra las mismas resultan; bajo apercibim iento de ser declaradas rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción á dichas cárceles de referidas procesadas, quyas señas de las mismas son: de doce y catorce años de edad, respectivamente, solteras, que habitaban en la calle Regomir, núm . 23, tercero prim era.Dada en Barcelona á 3 de Enero de 1907— Mariano Izquierdo González. =  El Escribano, Licenciado .Tose María Salva. JO—416
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia te rrito ria l y Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja de 

Barcelona.En v irtud  de la  presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Em ilio F ernández V ílar, se cita* llam a y emplaza al mismo, cuyo actua l paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez aías, á contar desde la  insereión de esta requ isito ria  en
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la G vceí’a de Madrid, comparezcan ante dicho Juzgado par-, responder á les cargos que contra el mismo resultan; ]\i.r;o uoe.rmbiiaiento :.ie ser cíe.-.1 arado rebelde.A « "i*. *jo tiempo, r.a no mí.*; a de S. M. el Rey D. Alfonso v] G D. GJ, pldr- y encargo á las Autoridades, fuerza •búlLmu. \ agentes oe i i  polic.i  judicial procedan á la busca, y conducción ¿ dichas cárceles del referido procesa
do", cu-:¡s señas del mismo son: de veintinueve anos de edad, cciuvA'. camarero, natural da Paredes (Orense), que habitada ■ n arta ciudad, calle de Feniandina, núm. 39, cuarto se-
:' l y .  n >n Barcelona á 3 de Enero de 1907.=Mariano Izquierdo mhv. Escribano, José María Salvá. JO—41r/

r - Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
¿Asíi de la Lo rúa de Barcelona.y... dotad de 3a presente, que se expide en méritos de la 
o . c u  arana 1 sobre atentado y lesiones contra Teresa Ma-: ■ ' ->-rn?,X Vidal, natural  ele Tarragona, vecina de Barcelona,■.-Vmz, p:-'.ínadora, de veintiséis años, cuyo domicilio figu- m ik  Poniente, 43, cuarto primera, y cuyo actual parade •..." acra, se cita, l lama y emplaza á la misma á fin de jjtro del término de diez días, á contar desde la inser- >, esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, compa-- , mito dicho Juzgado para la práctica de u n a  diligencia,¿o justicia; apercibida de que si deja de verificarlo le parará
- ce 'juicio que en derecho haya lagar.Áí oropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X lll  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza üública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Teresa María Aymat Vidal.Dada en Barcelona á 4 de Enero de 1907.^Mariano Iz~ ouísrdn González.=El Escribano, Eugenio Sarmiento.JO—413

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa, núm. 494 de 1906, contra Antonio García, que estuvo domiciliado en esta ciudad, paseo San Juan, 134, ignorándose más antecedentes del mismo, y cuyo acto al paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
sí f in  de que dentro del término de diez dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Antonio García.Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1907.=Mariano Izquier d e .= E l Escribano, Eugenio Sarmiento, JO—412

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
te rritorial,  Juez de instrucción del distrito de la Lonja.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada en méritos de causa sobre tenta tiva de expendición de moneda falsa Tomasa Figueras Ruiz Caballero, de cincuenta y ocho años de edad, viuda, natural de Madrid, hija de José y de María, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se insérte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de responder á los cargos que la resultan, en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes^de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Dada en Barcelona 5 de Enero de 1907.=Mariano Izquierdo.mPor disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, Tomás Ribes, habilitado. JO—414

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia territorial y Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa criminal sobre hurto contra José Valls Saule, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D.Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca captura y conducción á dichas cárceles del referido prosado, cuyas señas del mismo son: de unos diez años de edad, natural de Torredembarra, hijo de José y Reparada, que habitaba en la calle de Ferrosa, núm. 9, piso tercero.Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1907.=:Mariano Izquierdo González.=E1 Escribano, Licenciado José M. Salvá.JO—466

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia territorial y Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Joaquín Ibáñez Longorrín, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora,, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G,)y pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de unos diez años de edad, conocido por el P ilili, natural de Berga, hijo de Patricio y María Asunción, que habitaba en la calle Traspalado, núme^ ros 3 y 5, piso tercero, puerta segunda.Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1907.=Mariano Izquierdo.=E1 Escribano, Licenciado José María Salvá. JO—467

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia territorial y Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Miguel de Losada Pía, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e ta

d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. .Al propio tiempo, en nombre de g . M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de unos doce años de edad, conocido por el Che, natural de Madrid, hijo de  ̂Antonio y Rafaela, y que habitaba en la calle de San Antonio de Sombre rers, núm. 5, primero cuarto.Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1907.=Mariano Izquierdo ~ E 1  Escribano, Licenciado José María Salvá. JO—468
jl) .  Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto, núm. 624 de 1904, contra Alfredo García Ruano, natural de Consuegra (Toledo), vecino de esta ciudad, soltero, ebanista, de veintitrés años, cuyo domicilio figura calle Mediodía, 10, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den** tro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado: del referido procesado Alfredo García Ruano.Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1907— Mariano Izquierdo,=E1 Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—469

BARCELONA—OESTE
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Magistrado, Juez de instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á Dolores Ayguade Pagés, vecina que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, de cuarenta á cuarenta y cuatro años de edad, casada, y viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición.Barcelona 29 de Diciembre de 1906.=Joaquín Félez. =  El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez.JO—418BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Ibáñez, Magistrado, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á José Moger, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora,^ para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: hijo de Antonio y María, natural de Barcelpna, vecino de la misma, habitante calle del Comercio, 16, quinto, y Tarasco, 7, cuarto, de catorce años de edad, soltero, aprendiz de sastre, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 31 de Diciembre de 1906.=Manuel Ibáñez.=El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez.JO—419
D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona, Magistrado de Audiencia territorial.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Esteban Gómez y Dolores Solana, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados Esteban Gómez y Dolores Solana.Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1907.=Manuel Ibáñez. El Escribano, Luis Miquel. JO—420
D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, expedida en la causa criminal sobre hurto contra Antonia Casaña Rovira, hija de Antonio y María, de treinta y nueve años de edad, natural de Jaén, vecino de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada.Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1907.=Manuel Ibáñez. El Escribano, Antonio Cordoníu. Jo—470

BELMONTE
D. Venancio González Guerrero, Juez municipal Letrado de esta villa, ejerciendo funciones del de instrucción de este partido por enfermedad del propietario.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Félix Cabezaolias García, de treinta y ocho años de edad, viudo, de oficio vinatero, vecino de Calzada de Oropesa, partido judicial de Puente del Arzobispo, provincia de Toledo, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por ignorarse su paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ál en que.

esta requisitoria sea inserta en la G á o e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado con el objeto de -ser detenido, notificarle el auto de procesamiento, indagarle y  demás diligencias consiguientes en el sumario que se instruye bajo el número 115 del año 1906, sobre tentativa de juegos prohibidos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procédán á la busca de dicho procesado, y e n  el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa.Dado en Belmonte á 3 de Enero de 1907.=Venancio Gon- zález.=D e su orden, Miguel López. JO—422
CABRA

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que, como al oscurecer de la tarde del día 7 de Diciembre último, dos sujetos, cuyos hombres y demás circunstancias se desconocen, penetraron por un patio en la casa y fábrica del molino harinero nombrado del Fondón, término de esta ciudad, propia de Pascual Cuenca Arjóna, y violentando un pequeño armario que había en la sala alta, sustrajeron del mismo 750 pesetas, <ie ellas 650 en billetes de] Banco de España de 50 y de 25 pesetas, y las 100 restantes en monedas de á duro, por cuyo hecho instruyo el correspondiente sumario.En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos y al rescate de la cantidad robada, poniéndolos en caso de ser habidos á disposición de este Juzgado,Dado en Cabra á 5 de Enero de 1907— Diego QaFrión ̂ L i cenciado Alfredo Hurtado. JO—423
CACERES 'fú y

D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama á la persona ó personas que en la noche del 15 de Diciembre próximo pasado dejaron abandonada una niña recien nacida á la puerta de la casilla numero 165 de la vía férrea de Madrid, Cáceres y Portugal, próximo al pueblo de Aliseda, para que en el término de quince días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por aquél hecho; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á averiguar quién sea el autor del abandono de dicha nina, y si lo consiguieran lo pongan en conocimiento de este Juzgado.Dado en Cáceres á 5 de Eneró de 1907.—Gonzalo Cardenal. De orden dé S. S., el Escribano, Marcelino Rasero.JO—424
D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita y llama á Luis Prieto Galván, de cuarenta y dos años, dependiente de farmacia y. natural de Béjar, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id f comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo se sigue par hurto de dinero y efectos; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á da busca y captura de dicho individuo, y caso de conseguirlo sea puesto á á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Cáceres á 5 de Enero de 1907.=:Gonzalo Cardenal. De orden de S. S., e1 Escribano, Marcelino Rasero.JO—425CARBALLO
D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción del partido de Carballo,Por la presente cita, llama y emplaza á José Ponte N., conocido por el segundo apellido de Puente, hijo de Carinen y padre incógnito, de treinta años, natural y vecino de la pa  ̂rroquia de áan Salvador de Sofán, en este partido, estatura baja, color rubio, pelo castaño, ojos azules, barba afeitada, usa bigote; viste traje de pana color castaño chivo, á la cabeza sombrero negro y calza botinas de cuero, para, que dein tro del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín'oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de este partido y cumplir en el establecimiento á que sea destinado la pena de tres años, seis meses y veintiún días de prisión correccional que le fué impuesta en causa contra él, instruida por lesiones á José Marino Rodríguez; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro dicho término le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruega á todas las Autoridades, y ordena á los agentes de la policía judicial, se sirvan practicar las más activas diligencias para la busca y captura de dicho penado, poniéndolo, caso sea habido, á mi disposición, en la cárcel dél partido.Dada en Carballo á 4 de Enero d e 1907— J o a q u ín  Tuñas.— De Sii orden, el Secretario, Andrés de Castro, j JO — 427

CARTAGENA
D. Juan Sánchez Domenech Manzanares, J u e z  municipal de esta ciudad y accidentalmente de instrucción del partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Pepe el Músico y un hijo de éste, cuyas demás circunstancias y actual paradero de ambos se ignoran, los cuales habitaban en Escombreras, para que dentro del término de seis días, qne empezarán á contarse desde la publicación del presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia comparezcan ante este Juzgado, sito en la cálle dé Cuatro Santos, núm. 21, con el fin de recibirles declaración como testigos en la causa que se instruye sobre fabricación y pendición de moneda falsa contra Juan Bautista; Acedo An- dreo y otros; bajo apercibimiento que dé no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en Cartagena á 2 de Enero de 1907.== Juan Sánchez* El actuario, Manuel Belda. JO—42o
EL ESCORIAL

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos süjetos, que expresaron llamarse Domingo Herranz y  Pabló Esteban, v - cinos de Navalperal de Pinares, provincia de Ayila, J  filiaciones se ignoran, para que compárezcah; de las pruebas de que intenten valerse, en la sala aiiaien de este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa Consis _ rial, el día 25 de Febrero próximo, á las quince horas, p celebrar el oportuno juicio de faltas que contra ellos inst yo á virtud de denuncia del guarda de noche de Ja esta
férrea de esta villa, Juan Aptonio Viejsca, por infraccio ^  la ley de Policía de ferrocarriles; c o n  apercibimiento qu no comparecer $e les impodrá la multa, de 25 pesetas, pa
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doles además los perjuicios que la ley determina; pues así lo 
tengo acordado en providencia del día de ajer en el indicado 
expediente. /

Dado en El Escorial á 26 de Enero de 1907.=Valentín Ara- 
5uelo.=José Almaraz. JO—1129

-  , _  ; GANDIA
En cumplimiento á una carta orden de la Sección primera 

de la Audiencia provincial de Valencia, dimanante de la 
causa instruida en este Juzgado sobre malversación contra 
Serapio Mafé Aparisi y otros, por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en proveído del día de hoy, se ha acordado 
se cite por medio ae la presente al testigo Manuel Gómez 
Carbo, vecino que fué de Benirredrá, hoy en ignorado para
dero, para que comparezca ante la referida Sección primera 
de la Audiencia provincial de Valencia los dias 26 y 27 de 
Febrero próximo, á las diez y media de la manana, á fin de 
asistir al juicio oral de la indicada causa, señalado para di
chos días; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Gandía ¿5 de Enero de 1907.=Licenciado Rafael Gil. ?
JO—1054

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en providencia del día de hoy dictada en los au
tos promovidos por el Procurador D.^Luis Lumbreras, en 
nombre del Banco Hipotecario de España, contra Doña Car
men Montenegro, hoy sus hijos y herederos, sobre secuestro, 
ha acordado sacar á la venta en pública subasta las fincas si
guientes:

Una dksa situada en la ciudad de Jerez de la Frontera, y su 
plaza de Tetuán, antes Arroyo, señalada con los números 
aoce y medio antiguos y ocho moderno, que hcupa una su
perficie de ciento cincuenta y siete metros cincuenta centí
metros cuadrados, y ha sido justipreciada para los efectos de 
esta subasta en la suma de diez y ocho mil pesetas; y

Una bodega situada también en la misma ciudad de Jerez, y 
su calle de Cordobeses, número diez, antes Muro de la Mer
ced, número diez y siete, tercero, por haber tenido la puerta 
en esta calle, que ocupa una superficie de doscientos cuatro 
metros cuadrados, que ha sido igualmente apreciada para los 
mismos efectos en seis mil pesetas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 28 de Fe
brero venidero, á las dos de la tarde, doble y simultáneamen
te ante el Juzgado de primera instancia de Jerez de la Fron
tera y de este del Centro, sito en el piso principal de la casa 
número uno de la calle del General Castaños; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar previa
mente endá mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del tipo del remate; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del justi
precio; que los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para cuantos deseen examinarlos, no admitiéndose 
después del remate reclamación alguna por insuficiencia ó de
fecto de los títulos; que en el caso de resultar dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación sólo entre los dos postores 
y ante este Juzgado que conoce de los autos; y, por último, 
que la consignación del precio se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate.

Madrid 19 de Enero de 1907.^=V.° B.°=López Díaz.=El ac
tuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —261

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte 
en los autos que sigue el Banco Hipotecario de $spaña con
tra Doña Juana, Gómez Aparicio sobre pago de pesetas, se 
saca á pública subasta por primera vez y termino de quince 
días la siguiente *linca.

Una casa, llamada Grande, sita en la ciudad de Béjar, pro
vincia de Salamanca, calle de Panillas, número Jiez, con pa
tio y vertedero, qué mide noventa y seis metros veinte cen
tímetros cuádranos, y linda por Norte, ó frente, epu la calle 
de su situación; Poniente, ó derecha, con corral dé la casa de 
D. Antonio Calvo; por Mediodía, ó espalda, con el patio de la 
misma casa, quq confina con casas de D. Antonio Gómez Nie 
ves y D. Celestino Lázaro, y por Oriente, ó izquierda, con 
otra de Doña Carmen Gómez.

La finca mencionada se vende bajólas siguientes 
c o n d ic io n e s

1.a El tipo del remate es el de quince mil pesetas, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de di
cha cantidad.

2.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado al efecto el diez por ciento del tipo del re
mate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes. ;

4.a La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes de la aprobación del remate.

5.a Los títulos de propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía para que los licitadores puedan examinar
los, debiendo conformarse con ellos, sin que tengan derecho 
á exigir ningunos otros. ,

6.a La  subasta se celebrará doble y simultáneamente en 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 
uno, y en el de primera instancia de la ciudad de Béjar, el día 
28 de Febrero próximo, á las dos de su tarde.

Dado en Madrid á 19 de Enero de 1907.=José Martínez.= 
Ante mí, Licenciado Vicente Moreno. X —262

SANTANDER—OESTE
D. Alfredo Trueba y G. Camino, Juez municipal, en funcio

nes de primera instancia del distrito del Oeste por hallarse 
el propietario en comisión del servicio.

Hago Sábéi* qtíe por providencia de 21 del actual fué sus
pendida la junta de acreedores señalada para el mismo día en 
la suspensión de ¿lagos del comerciante de esta plaza 5. An
tonio Arias Higueruela y trasladada su celebración, para tra
tar de la espera propuesta, al día 21 de Febrero próximo; y 
en su consecuencia, se cita á los acreedores del Sr, Arias en 
los términos {que previene el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, á An de que comparezcan en ese día, y ¿ora de 
las once, en la sala audiencia ae este Juzgado, sito en la calle 
de San Francisco, núm. 23, tercero; previniéndoles que de
berán presentarse en ella con el título de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dada en Santander á 24 de Enero de 1907.=Alfredo True- 
ba.=±Ante?mí, Juán Castrillo. X—255

. / ,,.......  SEDAÑO
Gregorio Fernández Meráyo, Juez de instrucción de la 

villa de Sedaño y  su partido.
Por la presente cédula se cita á Donaciano Ramos Oalvo, 

Florencio Martínez Pastor, Remigio Fontecha Zulueta y Ma
nuel Digón Salgado, vecinos que se dice han sido de Quin̂ ba- 
nilla Escalada; tora qúé el día 20 de Marzo próximo, á las 
diez de la mañajSi^éóñípárézéánAnte la Audiencia provin

cial de Burgos á fin de asistir como testigos al juicio oral 
por jurados procedente de la causa seguida contra Félix Gar
cía López sobre homicidio; bajo apercibimiento de incurrir 
en las responsabilidades que determina el art. 175 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal si así no lo verificaren.

Sedaño 24 de Enero de 1907.=Gregorio Fernándéz*=Por 
su mandado, Licenciado Mariano Adán. JO—1104

UTRERA t
D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Carmona, 

vecino de Sevilla, encalle González Cuadrado, 50, de veinti
dós á veinticuatro años, de estatura regular, muy delgado y 
cuyas demás señas y circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción ae esta 
requisitoria en la G ac e t a  d e  Ma d b id  y Boletínofieial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado* sito 
calle Santa Brígida, 11, á responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo se sigue por disparo de 
arma de fuego y lesiones á Francisco Huerta Checa; aperci
biéndosele de que si deja de comparecer le parará el perjui
cio á qué haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio iiempo ruego á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial practiquen diligencias para conseguir la 
captura de repetido procesado, y habido se le traslade, con las 
seguridades convenientes, á esta cárcel, á disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado en proveído de hoy.

Dada en Utrera á. 28 de Diciembre de I906.=Mariano .Gar-r 
cía Puente.=El Secretario, Dionisio Parra. JO—455

VALLAÜOLID-AUDIENCIA  
D, Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Florencio Corti

jo Llórente, vecino y domiciliado que se dice en Ciguñuela, 
sin que consten otros antecedentes ni su actual paradero, 
para que el día 19 de Abril próximo, á Iqs nueve j  inedia de 
la mañana comparezca ante la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia provincial á fin de que como jurado asista al ju i
cio señalado para dicho día y hora, en la causa seguida com- 
tra Bonifacio de la Puente López sobre, falsificación; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
marca el art. 52 de la ley respectiva. ;

Dado en Valladolid á 24 de Enero de 1907.=Adolfo Seran- 
tes.=E l Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO—1119

ANUNCIOS OFICIALES
Productos Químicos de Huelva*

Sociedad anónima.
De acuerdo con el art. 11 de los estatutos, se convoca á 

junta general de accionistas para el día 6 del próximo mes 
de Febrero, á las once de la mañana, en la calle de Villanue- 
va, 13 y 15, principal, para la aprobación del balance del año 
pasado.

Madrid 30 de Enero de 1907. =  El Secretario, E. Caniéron.
X —256

Patronato de la Fundación 
del Eicmo. Sr. D. Manuel Ventura Figueroa*

Cuenta general documentada que rinde al Excmo. Se
ñor Juez Protector el Patrono universal y Admi
nistrador de esta Fundación por las operaciones ,de 
ingresos y pagos veriñcados durante el año Í9Ó0.

Pesetas.

INGRESOS

Existencia en la cuenta corriente del Banco de
España al terminar el año de 1905 .................  391.359l66

Idem en la Sucursal de Santiago á la misma
fe c h a .........................................................  11.210 06

Productos de los beneficios correspondientes á 
las 2.658 acciones del Banco de España que 
posee la Fundación, á razón de » pesetas por
cada acción..................................................... 279.090

Idem id. á las 400 acciones de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, á razón de » pesetas cada
una, deducido el impuesto para el Tesoro  39.950

Idem de los intereses de la inscripción y títulos 
de la Deuda pública al 4 por 100 que también 
posee la Fundación, con igual deducción  366*85

Total.............   721.976*57

PAGOS

Pensiones, grados y cuotas de acomodo para 
varones.—Pagado por dichos conceptos en el
período que abraza esta cuenta......................  221.031*90

Dotes y pensiones para hembras.—Idem id. id.. 49.452*70

Pesetas.

Personal.—Idem íd.« ida. ......................    * 4.800' f
Material.—Idem id. id ..................   2.479*40^

Total .........  ....................... 277.764

RESUMEN

Importan los ingresos........................................ 721.976‘57f
Idem los pagos......................... .............. .........  277.764

DIFERENCIA QUE CONSTITUYE 
LA EXISTENCIA EN OUfiNT A GORMENTE

En el Banco de España..     .......  422.440*51
En la Sucursal de Santiago  21.772*06

----------------  444.212‘5 T

La precedente cuenta corresponde con las relaciones justi
ficadas que la acompañan y con los asientos del libro de inter*- 
vención que lleva este Patronato.

Santiago 15 de Enero de 1907.=E1 Apoderado del Patrono* 
por sustitución, Angel de Acosta.=Aprobada.= Madrid 25 de*- 
Enero de 1907.=E1 Juez Protector, E. Montero Ríos.

_ _ _ _ _  X—253

Borrien*
Sociedad general anónima de productos químicos.
Se convoca á los señores accionistas para que asistan á l »  

junta general ordinaria que se celebrará en Madrid el día. ; 
24 de Febrero próximo,, á las tres de la tarde, en el domicilie* 
social, para dar cuenta de la Memoria que presentará el Con- • 
sejo de administración y del balance é inventario, así come» 
de la cuenta general ae esta Sociedad desde su fundación, 
hasta la fecha. . ,. _

Asimismo se convoca á junta general extraordinaria, que» 
se celebrará á continuación de la ordinaria, en el mismo do
micilio social, á petición de varios accionistas, para tratan 
de la reforma de los estatutos por ellos presentada.

Para tener derecho de asistencia á ambas ¿untas se requie
re ser poseedor de cinco acciones á lo menos, que deberán de
positarse hasta el día 14 de Febrero, de dos á cuatro, en e l 
domicilio social, ó én las oficinas de la Sociedad en Granada* 
cumpliéndose en tpdas sus partes lo dispuesto en los artícu
los 35 y siguientes de los estatutos.

Madrid 28 ñe Enero de 1907.=E1 Presidente del Óonsejo ám

BOLSA  DE M A D R ID
Cotización oficial del día 29 de Enero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ~------------- -- " iai
Día 28. Dia 29.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.-.. 81,95 81,95 y 82%
Idem E, de 25.000 ídem id................  81,95 81,95 y 82%
Idem £, de 12.500 .............................  8*,05 82,05
ídem o, de 5.000................................  82,70 y 65 82,65 y 70
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  82,80 82,75-80 y 85
Idem A, de 500 ídem id.  ... ....... 82,85^0 y 75 82,80-85 y 90
Idem G y Ht de 100y  200 ídem id.. . . .  82,85  ̂t ;82i80 y  85 v
En diferentes series.. . . . . . . . . . . .  82,85-40 y 80 8^80-75 y  85

Deudaiai 5 %  amortizadle.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales 101,20 y  25 , ,
Idem F, de 25.000 idém id . .................101,25 lO l ^ y  M
Idem D, de 12.500.............................. 101,25 y 20 101,20
Idem C, de 5.000 ptas. nominales 101,25 y 20 101,25 y 20
Idem B, de 2.500 ........................  101,25 y 20 101,30 y 25
Idem A, de 500 ptas. nominales 101,20̂ -30 y 25 101,25-15 y 20
En diferentes series.............................. 101,25 101,30-25 y 20

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones   435% y 434% 433%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 388°/,' 388,50 y 385%
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
xdem id. id., cédulas al 4 °l 500 ptas... » »
Idem id. id., ídem al 4 °/# 100 ídem.... » »
Banco de Castilla, acciones  65% »
Banco Hispano-Americano, ídem  149°/0 »
Banco Español de Crédito, ídem 101% »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................... 517.909
Idem ia. al 5 por 100 amortizable............................. 286.0ÓÓ
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ........................  24.500
acciones del Banco de España................................  18.500
Idem del Banco Hipotecario de España.................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano  .............  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos........  26.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.!
París, á la vista ............ 108,970 ] Londres  ̂á la vista.. . . . .  27,456

OBSERVATO RIO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del de Enero de 1 W lit

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido á 0o

en mil^netros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase deí viento.

r E S T A D O

del cielo.
Seco. Humedecido.

12 de la noche................... 713.28
712.29 
713.32
712.30 
711.23 
710.94 
711.56

0.4 
-  1.8
— 0.8 

7.4 
11.9 
6.7 
2.0

— 0.5 
■— 2.4
— 1.6

4.4
7.5 

. 3 . 3
0.6

4.0
3.6
3.7
4.8 
5.6
4.1 
4f.l

85
89
86.
62
54 .
56
78

N ..............
HE:..-.'......

Brisa ligera.. 
Idem. . . . . . .
Idem..........
*dem..........

Despejado.
Idém*
ldem./r
xdem.
Memu
Idem.
Idem.

6 de la mañana................
9 de la mañana................ e n e ..........

12 del día..........................
3 de la tarde...................

e n e ..........
S . y . v . . . . .  
W NW  ___

C atoa.,.,..
Idem .......
xdem..........

6 de la tarde...................
9 de la noche................... N E .............

Tempera máxima del aire á la sombra.............. 12,0
Idém mínima.......................... ..................................... — 3,8

-

Velocidi

Oscilaci 
Altura i 

horas 
Lluvia i 
Solcom 
Sol éntr

ad del viento en las última!
lAfrnsV ____ ___________

s veinticuatro horas

Diferencia....................................... ............  15,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . ,/ 17,3 
Idem id. dentro de úna ésferá de cristal.^. . . . . . . . . . . .  , .lV  42,2

Diferencia.............................. ................ 24,9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

vegetal ó laborable....................................................  20,6

ón barométrica ídem (milímetros)..................... 2 .38
dem con respecto á la media anúát, á las nueve
de la noche . . . . . . . . . . . . . . .  * ...... .„.t, ? . • •»• • 4.56
;n las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
pletamente despejado.......... . 8 h 20
e vela do ñor nnbeis ó vanores......................... . (l h 40 m

Idem mínima ídem....... ................................... ............ — 8,4
Diferencia .............................. ................. 29,0

Total de insolación durante el día.. 9 h 00 m
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D i r e c c i ó n .  ¡
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TeDi|>s

m x

ex tr.

M í » .

V a l e n t í a ................... ( 8 h  ) M á l a g á ... .................... ( 9 h  ) 7 7 1 . 6 9 . 0 6 1 N E . . . . V ; . ó D e s p e j a d o , . .  M a r e j a d a . . , . . . 1 3  . 4
( 7 I i  ) 7 5 2 . 5 4 . 6 8 0 S W ................ 6 C u b i e r t o G r u e s a ..................... 6 3 M e l i l l a . . . . . . . . . . ( 9 h  ) 7 7 o .  5 1 4 . 8 7 8 § E  ■ 0

S a i n t  M a t h e u . . . ( 7 h  ) 7 6 1 . 1 1 0 . 0 8 9 N W ................ 7 í d e m ................... * í c a d a . . . . . . . . 1 0 7 J a é n ............................... ( 9 h  ) 7 7 2 . 4 6 ^ 8 5 2 W S W 0
X i l L U l  • ................X vlZS lQ cl* * • • • • » • Z  • 1

Q

i s l a  d l A Í x ------- ---- ( 7 h 7 6 5 . 4 8 , 5 Iftft S W . ............. 4 í d e m ................... R i z a d a ............... 9 6 G r a n a d a . , ................ ( 9 h  ) 7 7 2 . 4 1 . 0 8 2 . e  . 1 í d e m . . . . . . .

O

1 0
—  1  
-  -  1

( 7 h ) 7 7 1 . 9 9 . 1 9 3 w s w . . . . 4 . « . d e m .................... í d e m ......................... 11 6 A l m e r í a ............. ( 8 h  )

P e r p i ñ a n ................ ( 7 h  ) 7 6 6 . 8 9 . 0 . 5 0 N W ................ 4 I d e m ................... 9 . 5 5 . 1 M u r c i a  ... .................... ( 9 h  ) 7 7 1 . 4 • 2 . 8 8 3 : S W . . 2 I d e m 1
v ^ a b o  S i c i é . . . . . ( 7 h  ) 7 6 2 . 8 « 7 . 0 5 7 W ..................... 6 N u b o s o ............. M a r  g r u e s a . . . . 9 2 a  l i c a n l e . . . . . . . . ( 9 h  ) ¿ 7 7 0 . 1 9 . 8 8 1 w ..................... 0

l u

1 4 0
( 7 h 7 6 0 . C 2 . 0 6 8 v / á l m a . . . . 0 I d e m M a r e j a d a . . . . . . 0 6 0 V a l e n c i a . . . . .  • . . . ( 9 h  )

x u c i u ...................I j l a i l d » . . . ,  - ,« • -

C í e r m o n t  . . . . . . ( 7 h  ) 7 6 3 . 5 5 . 9 7 5 W S W . . . . G c u b i e r t o . . . . 1 5 . 7 4 . 6 A l b a c e t e . ................... ( 9 h  ) 7 7 3 . 7 —  1 . 1 8 2 N N W . . . ; i-,.- I d e m ................... ‘9 —  5
x  a r í s ......... ................ ( 7 h  ) 7 5 7 . 1 7 . 8 8 3 W ..................... 4 L l u v i a ............... 6 . 9 6 . 9 u i u d a d  R e a l . . . . 9 h  ) 7 7 1 . 9 -  0 . 4 9 0 E . . . ............. 0 I d e m _________ 1 0 —  6
S a n  S e b a s t i á n . . . ( 9 h  ) 7 7 2 . 3 9 . 4 7 3 S W ................. 2 ^ d e m ................... G r u e s a . ............. ‘ 1 0 4 C u é t i c a ......................... ( 9 h  ) 7 7 2 . 4 - 0 . 2 9 1 N E ............... 0 I d e m ................... 1 0 4  i
B i l b a o .................. <9 h  ) 7 7 2 . 3 . 9 . 4 6 4 N W ................ 1 c u b i e r t o . . . . l i 5 M a d r i d ( 9 h  ) 7 7 3 . 8 —  0 . 4 8 0 N E ............... ■/ 0 I d e m . ................ 1 1 . 1 *■2 . 2
S a n t a n d e r , ................ ( 8 h  ) ¿ 7 7 0 . 9 7 . 8 7 2 u , W ................ 5 ^ . d e m .  . . . . . . . M a r e j a d a .............. • E l  E s c o r i a l . , . .  . ( 9 h  ) 7 7 3 . 2 N . . . . . . . . 1 x d e m 1 0 1

O v i e d o ... ..................... Í 9 h  ) S e g o v i a . . . . . . . . . 9 b  ) 7 7 4 . 8 —  1 . 8 7 9 W ...................... 0 I d e m , . . . . . . .  , . .

1 U

6 —  6
A v i l é s ........................... 8 h  ) ¿ 7 7 1 . 6 E 2 i ^ a s i  c u b i b r t o R i z a d a . ............. ^ x v i l a , . ......................... ( 9 h  ) ¿ 7 7 6 . 0 -  3 . 0 1 6 S E . . . .  . 4 x d e m ................... 4 — •: 5
V a r e s .............................. ( S h  ) 7 7 2 . 9 8 . 0 8 6 W . . . ............. • 5 ,' c u b i e r t o . . . . M a r e j a d a .............. G u a d a l a j a r a . . , . . ( 9 h  ) 7 7 2 . 8 0 . 2 to o N N W  ' 0 I d e m 1 1

C o r u ñ a ______________ ( 71 i  ) 7 7 5 . 7 7 . 2 8 3 N ...................... 1 N i e v e  ------------ M a r  g r u e s a . . . . 1 2 4 S o r i a . ... ............... ( 9 h  ) 7 7 3 . 2 -  2  , 8 7 4 N N W ; - . , : , I d e m ... ...............
1 1

7

—  . 

—  4
F i n i s t e r r e . . . . . . . ( S h 7 7 5 . 5 9 . 7 7 1 N ..................... 2 c u b i e r t o  ^ . . . L l a n a . . ................... H u e s c a ......................... ( 9 h  ) 7 6 9 . 1 ; ’ 2 . 2 í; , s o  • E N E ; ? . . ' . ; , 0 N u b o s o ............. : 1 3 . 1 - 2 . 8
S a n t i a g o ...................... ( 9 h  ) 7 7 5 . 2 4 . 4 9 5 N W ................ 0 I d e m .................. 1 1 3 Z a r a g o z a ______ ( 9 h  ) 7 7 0 . 9 5 . 9 ' • 5 3 • N W w . . . . - d e m ................... 1 0  -; 3 3 / 4
P o n t e v e d r a ............. ( 9 h  ) 7 7 4 . 6 5 . 9 7 5 N ...................... 1 x d e m .................... 1 5 3 T e r u e l . , . . . ............. ( 9 b  ) ¿ 7 7 2 . 8 - 2 . 8 7 0  ■ N . .  . __________ 0 , N i e b l a ................ 6 — - j 6
V i g o ................................. ( 9 h  ) 7 7 2 . 5 7 . 2 6 4 . N E . . . . . . . 1 I d e m ................ .. í d e m .  * . . .  — 1 5 5 ; T o r l O s a . ------------ ( 7 b ) 7 6 8 ;  J .  i , 8 . 8 - 5 1 ; W N W . . . . o ; C .  d e s p e j a d o  ; 4 3 8 >
O r e n s e ........................... ( 9 h  ) 7 7 4 . 7 1 . 6 m .  W ............. .. 0 d e m ............... 1 4 , 0 B a r c e l o n a . . . . . . . (9 h  ) 7 6 8 '. 7 7 . 2 7 6 N . . . . . . . . ( i x i u b ó s o . . . . .  M a r e j a d a ........... ... 1 3 3
L e ó n ............................... ( 9 h  ) 7 7 6 . 5 —  2 . 0 8 7 N N E ............. 0 D e s p e j a d o . . .. . 7 —  5 M a h ó n . . . . . . . . . . ( 9 h  ) 7 6 8 . 2 1 0 . 2 7 6 w . . . . . . . . 1 .  d e s p e j a d o ' 8 / 4
B u r g o s ......................... ( 9 h  ) 7 7 4 . 0 0 . 4 8 6 N E . ................ ü c u b i e n o . . . . r 4 ' 0 P a l m a ........................... ( 9 h  ) 7 7 0 . 1 9 . 4 6 6 w . . __________ í I d e m ...................R i z a d a . .................... Í 3 6 ,
V a l l a d o l i d ................ ( 9 h  ) 7 7 5 . 1 —  2 . 5 9 0 E . . . . . . . . 0 i ^ i i e v e  j . . . . . ¿ ■ O r a n .  __________________ ( 7 b  ) 1 7 0 . 3 8 . 2 S S E ................ 3 C u b i e r t o . . . .  ,
S a l a m a n c a . . 9 h  ) 7 7 3 . 6 1 . 4 9 6 E ___________ 0 D e s p e j a d o . . . 7 A r g e l . . . . . . . . . . . ( 7 h  ) 7 7 0 . 0 9 . 8 S E ! ................... 3 N u b o s o .............
Z a m o r a . . . . . . . . . ( 9 h  ) 7 7 4 . 7 —  2 . 8 7 5 N E 1 N i e b l a . . . . . . 1 0 —  6 T ú n e z . ( 7 b  ) 7 6 3 . 4 7 . 0 S W ................ 3 L u b i e r t o , . .  j -
O p o r t o  — ............... ( 9 h  ) S f a k s . w . , . . . . . . . ( 7 h  ) 7 6 4 - 8 • 7 . 2 N . 4 ó d e m . . . . . . ,  ^
L i s b o a . . . . . . . . . . ( 8 h  ) 7 7 2 . 4 5 . 4 8 8 N N E . . . . . 3 I d e m ... .............. R i z a d a . . . . . . . . 1 2 5 L i o r n a .................. .. ( 7 h  ) 7 6 2 . 4 t . 8 8 5 N E 1
L a g o s ..................... ( S h 7 7 2 . 2 1 0 . 6 6 5 C a l m a ______ 0 I d e m .................. L l a n a .................. ... 1 8 2 R o m a  . . . . . . . . . . ( 7 h  ) 7 6 4 . 2 —  t . 8 5 o N ...................... / 2 D e s p e i  á á d . . .
F u n c h a l ..................... ( 8 h  ) 7 7 1 . 1 1 3 . 9 6 8 < N E , 3 C u b i e r t o i.  i c a d a ................ 1 7 9 u a g í i a r i . . ................... ( 7 b  ) 7 6 4 : 8 3 . 4 9 3 N N W , . . . 3 x d e m ,  . , .  ;
x  u n t a  D e l g a d a . . 7 h ) P a l e r m o . . ................ ( 7 h  ) 7 6 4 . 5 3 . 4 9 2 C a l m a . . . . 0 x ^ u b o s o . : ......................................

r -.y <!

A n g r a . . . . ................ ( 8 h  ) B o d p , * . « . . ¿ .  ¿ . . ( 7 b  ) 7 3 9 . 2 —  6 . 8 E N E . . . . . 6 C .  d e s p e j a d o  x d e m .  . . . . ' . ; . .
H o r t a ..................... . ( S h  ) 7 7 2 . 3 1 4 . 5 6 4 N E . . . . . . . 3 Kj .  d e s p e j a d o R i z a d a . . -------- 1 7 1 4 C r i s t i a n s u n d . . . . ( 7 b  ) 7 2 4 . 3 —  1 . 2 7 3 S E ................... 1 C a s i  c u b i e r t o  c i c a d a ______ ( 9 9 - 8 1 0 . 2
^ a g u n a ..................... ... ( 9 h  ) 7 6 7 . 2 9 . 7 9 4 N ............... .. 2 C u b i e r t o . . . . 1 5 6 R i g a  .  . . . .  . . . ( 7 h  ) 7 4 9 . 4 - 9 , 7 W ............... ... 4 C u b i e r t o ______
x  t .  C r u z  T e n e r i f e ( 9 h  ) 7 6 9 . 2 1 6 . 4 5 3 B L . E . . . L 2 I d e m  _________ L l a n a ........................ 1 8 ' 1 4 M o s c o u .  . ( 7 b  ) 7 4 3 . 7 —  6 ' 6 u E . . . . . . . 2 I d e m . - . , » . , .
B a d a j o z — ............ ( 9 h  ) 7 7 0 . 1 0 . 3 9 5 N E .................. 1 C .  d e s p e j a d o 1 3 —  5 N i c o l a i e w . . . . . . . ( 7 b  ) 7 5 9 . 5 S W : , . . . . ; i D e s p e j a d o .
c ó r d o b a ...................... ( 9 h  ) 7 7 2 . 8 l . S 6 8 N E . ................ 1 D e s p e j a d o .  ¿ . 1 2 —  1 E é l d k i i r é h . .  ^ . . . ( 7 b  )

S e v i l l a ........................... ( 9 h  ) 7 7 2 . 6 2 . 0 8 2 N W . . . . . . 4 I d e m ................... 1 5 0 C r e r n O r V i t z ............. ( 7 h  ) ]■' ' ; ' •

x l  u e l v a ......................... ( 9 h  ) 7 7 3 . 6 5 . 0 8 3 N ...................... 1 I d e m ................... 1 4 0 C r a c o v i a ..................... ( 7  b  )

S a n  e r n a n d o . . . ( 8 h 7 7 1 . 6 4 . 6 7 3 N E . . . . . . . 2 } í d e m . . . * . . . R i z a d a ..................... 1 4 1 P o l a ................................. ( 7 h  ) * ; ,• •  - ' ' ' i ;
T a r i f a ............................ ( 9 b ) ¿ 7 6 8 . 4 1 1 . 8 0 0 ' E ........................

s I

N u b o s o .  ¿ . . . x i c a d a . . . . V i e n a . . . . . ................ 7 b )
; ■

; : :  : r , ;';  . 1 ■

L a s  t e m p e r a t u r a s  m á x i m a s  s o n  d e  l a  v í s p e r a .

P A R T E  N O  O F I C I A L
C O N T E S T A C I O N E S

AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DEASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D , ¡A f i l io  Slanco, Regente de la Escnela Normal Central de Madrid; D. Ra> 
india © a va cfla , Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón Sánchez de Ocaffa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, 7 D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 20 pesetas.
Por coadernos. á ana oeseta cada cuaderna de dos nlieiros.

N U E V O  P R O G R A M A
3PA R A  L O S  E X Á M E N E S  D B  '

QUE BA »E SEOT PJBA EL TEIBUSAL SUTEBIOB
fflYRNTfliniENTlJS DE |ÍÍÍÍ8 DE 1000 liíTIlKTES!)

Se vende en esta Administración y en las principales librerías.Se remite franco á provincias previo envío de su imparte.
Ftfecib: UNA peiseta..

Se halla en prensa, y se‘publicará mmy en breve, las Contestaciones á dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos 'niíhiic.k*jjs.
REGLAMENTOS ESPECULES DB BENEFICENCIA GENERAL

JUSTA DE SEjnORAS-REGIíAMESTOS DE 108 HOSPITALES DB LA PBINCESA E IHCUBABLE8 
Y MAKIG0M10 DE SAÍTM ISABEL DE EEGANES 

REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES
E D I C I O N  C K F I O L A . I .

Be vende eete foUeto el precio de UNA PESETA en la Administración de la Oompañla Arrea dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejoe, 8, y principales librerías,
R n  in m v ln n la flj  nn  « h i  d e  lo a  A f r e n t e s  d e  l a  O o m n a l i i a  v  n r in c in a le a  l ib r e r i a a .

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
(■Ar a  l a  a d i in is t r a c ió n  y  c o b r a n z a  o e  latMTMBÉIÍI SOBttE US OIIUDES DE U mil lO Blilll

Véndese al precio de «ha peseta en la Administración de la Compañía Arrendataria dé la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y en las principales librerías.Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jerónimo, núm. 2.

« I M S  i  M IA S  i
1 Nueva edición de los Aran- '
1 celes con las modificaciones i 
1 introducidas por el Real de- ’ r creto de 23 de Junio de 1906, ] 
l publicado en la G'ac éta  de 28 ( 
1 de dicho mes. i

Precio: 2 pesetas. ,
De veiíta en la Administra

ción de la G aceta  d e  M a d r id , Pontejos, 8. i

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉ6IMEN DE U  WMEltíA

EDICIÓN OFICIAL

Be vende este folleto «¿precio de n a  W *  M t* en ln Admbiístráindn de 1» m ó n te  á« Jlodrld, Pontejos, 8.Bn pít>vinei*s, en exeade los Agentes d> lt  Compañie y principales librerlns

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J U Z G A D O S  M U N IC IP A L E S

La G a c e ta  d e  M a d r id  ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la G a c e ta  d e  
M a d r id ,  Pontejos, 8.

DB LACOMPAÑIA ARRENDATARIA DE U GACETA DE MADRID
£a  imprenta de eita Compañía se encarga dé la confección de toda-clase de traba

jó» tipográficos, como periódico», revistas ¡lastradas, obras corrientea y de.graa in)or 
folletos y catálogos; membretes, ciroalan», besalaManos, faetnras, etc.Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas partienlam y ^(pendencias del Estado.

SANTO S DEL DÍA
San Hipólito„vresbítero v mártir.

ESPECTÁCULOS
R B A L . - ~ A  l a s  9 .— F u n c i ó n  2 5 ; a  d e l  t u r n a  

2 . 0 - ^ O r f e j o k

' E S P A Ñ O L , — A las. 9 . -— E l  g e n i o  « l e g r e / -  

L o s  a m a n t e s .

C O M E D I A . á  l a s  9 . — E l  s e ñ o r  L ó p e z ; —  

V i d a  y  d a l z u r a .

L A R A . —A. l a s  8 y  1x2.—D u l c e s ,  m e m o r i a s  

L a  a z o t e a , — L o  c u r s i  ( d o b l e ) .

A P O L O G A  1 * * 8  y  1 { 2 . — L a  f r a g u a  d e  V u l  

c a n o . — E l  p o l l o  T e j a d a ;  —  L o s  b á r b a r o s  d e  

N ó r t f e . — L a  k n a l a  s o m b r a .

G R A N  T E A T R O . — A  l a s  8  y  1 | 2 . - I  c o m i c i  

t r o n a t i . ^ E l  p r í n c i p e  r e a l . - ^ L a  p e s a d i l l a . —  

E l  p a l a c i o  d e  c r i s t a l .

C O M I C O  - A  l a s  7 . - V e n u s  K u r s a l  y  c i n e 

m a t ó g r a f o . — L a ,  g a t i t a  b l a n c a . — L a  g u e d e j a  

r u b i a . — L a s  d o c e  d é  l a  n o c L e . - r ^ a s t a y P u r a .

ESLAVA.-A las 7v—El¿mmv $ Lai • Ar- gent&nas.*El gorro frigio¿«-EI .aire y Léws Af*'- gektinas.—Ruid^ de campanas. ,


